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2 : EN LA CIUDAD DE LIMA, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL'AÑO DOS MIL DIECISÉIS, YO: RICARDO FERNANDINI ¿ 

“É BARREDA, ABOGADO NOTARIO DE ESTÁ CAPITAL; EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN lA QUE INTERVIENEN, DE 

“E CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR Los ÁRTICULOS 27 Y 54, INCISO H DEL DECRETO LESS amO 10 SE DEJA A 

S CONSTANCIA DE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 55, CUARTO PÁRRAFO, DEL DECRETO $ 

“y — LEGISLATIVO N' 1049, MODIFICADO POR DECRETO LEGISLATIVO N*1108, $ 
ÚÍ COMPARECEN:sneoancancnanenanass dennsenmencn a 
y JAN WILLEM MULDER PAÑAS, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTENDENTIFICADO CON DOCUMENTO.NACIONAL DE 3 

Í IDENTIDAD N* 08234620, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL CASADO CON SYLVIA MARIA ISABEL FORT BRESCIA DE ¿ 

É — MULDER, DE OCUPACIÓN: EMPRESARIO, CON DOMICILIO EN VÍCTOR ANDRÉS BELAUNDE N* 147, TORRE 5, OF. 501, «$. 
Sá DISTRITO DE SAN ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO, ===az===== $ 
$Ó SYLVIA MARÍA ISABEL FORT BRESCIA DE MULDER, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA CON $ 

E DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N* 08234621, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL: CASADA ESA WILLEM: 8 

“Y MULDER PANAS, DE PROFESIÓN: HISTORIADORA, CON DOMICILIO EN VÍCTOR ANDRÉS BELAUNDE N* 147, TORRES, OF. 501, Y 
¡ DISTRITO DE SAN.SIDRO, PROVINCIA Y DEPARTÁMENTO DE LIMA, QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. samma=== ¿ 
7 Y DELAOTRA PARTE: s=== aaa asemssamonesssa E 

, e y JUAN JOSE PÁPKINS BROCO, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NÁCIONAL DE 2 

IDENTIDAD N* 40729191, (ALIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL: SOLTERO, DE OCUPACIÓN: EJECUTIVO, Y RAFAEL $ 

MAURICIO PARODI PARODÍ, DE ooo PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO.CON DOCUMENTO NACIONAL DE 3 

IDENTIDAD N" 10318545, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL. CASADO, DE OCUPACIÓN: EJECUJIVO, QUIENES A 

PROGEDEN EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA FIDUCIARIA-$,A,, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON REBÍSTRO ÚNICO 
DE CONTRIBUYENTES N' 20501842771, CON DOMICILIO: EN CALLELOS LIBERTADORES N* 155 OFICINA 801, DISTRITO DE SAN. 

MÍ ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, DEBIDAMENTE FACULTADOS AL EFECTO SEGÚN PODERES INSCRITOS'EN- 
x> LOS ASIENTOS CO0OS5 Y COOO34, RESPECTIVAMENTE, DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA N', 11263525 DEL REGISTRO DE 

PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA. = <= amm 
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> LOS OTORGANTES SON MAYORES DE EDAD, A QUIEÑÉS HE IDENTIFICADO CON EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD QUE 

EXHIBIERON, PROCEDEN CON CAACIDAD LEGAL, LJBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL ACTO QUE REALIZAN Y ME HAN HECHO 

LLEGAR“UNA MINUYA FIRMADA Y AUTORIZADA PARA QUE SU CONTENIDO LO ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE 

ARCHIVO EN EL MINUTARIO, CON EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR LITERAL ES COMOXIGUE; == 
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l. — Encalidad de Figeicomitentes 
o JAN WILLEM MULDER PANAS, Identificado con DNI N” 08234620, con domicilio para 

estos únicos efectos en Víctor Andrés Belaunde N" 147, Torre 5, of. 501, distrito de San 

isidro, provincia y departamento de Lima (en adelante, “Jan Mulder Panas”); y s====== 

Toe SYLVIA MARIA ISABEL FORT BRESCIA ¿DE MULDER, identificada co DNI N? 08234621, 

con domicilio para estos únicos efectos en Victor Andrés Belaunde N* 147, Torre. 5, of. 

5Q1, distrito de San Isidro; provincia y departamento de Llma (en adelante, “Sylvia Fort 

y Brescia” Y conjuttarhente con Jarl Mulder Panas, los “Fideicomitentes”). = Rams R=em* 
  

  

. LA FIDUCIARÍA S.A., con RUC N” 20501842771, con domicilio en Calle Los Libertadores 

N” 155 'Dficina 801, distrito de San, Isidro, provincia y departamento, de Lima, 

debidamente representada por, Juan José Hopkins Brocg, Identificado con DNI Ñ” 

- 40729191 y poj Rafael Mauriéio Parodi Parodi, Identificado con DNI N”. 10318515, 

Y facultados al éfecto Ségún poderes Inscritos en los asientos C00055 y C00034, 

( respectivamente, de la, Partida Electrónica N” 11263525 del Registro de Personas 

Jurídicas de la Pficina Registral de Lima (en adelante, “La Fiduciaria” ). 

EnVlos términos y condiciones contenidas en las cláusulas siguientes: = 

¿PRIMERA.- Definiciones =: 

Administradores: = 

      

  

  

Tiene el significado que se le asigna en el numeral 8,1 del 

presente Contrato, ==: 

Es, en el Perú, cualquier entidad que ejerza funciones 

  

  

  

Autoridad: 
na 

ejecutivas, legislativas, judiciales o arbitrales, municipales, 

régulatorias o administrativas-que correspondan a funciones 

UN ? * | de goblerno y ejerzan Jurisdicción y tengan competencia sobre 

— * : cualquier persona O materias en cuestión, de acuerdo a las 

La er Leyes Aplicables 

  

    
  

  

Andre Mulder Fort === Es el señor Andre Constantin Mulder Fort, identificado con DN] 

n. N* 42132198, con domicilio para estos únicos efectos en Victor 

“7 | Andrés Belaunde N" 147, Real 1, af. 501, distrito de San Isidro, 

Ts , “| provincia y departamento de Lima. = 

  

  

Es institución financiera que será comunicada a La Fiduciaria 

por los Fideícomitentes dentro de los diez (10) Días Hábiles de 

la fecha del presente Contrato, que cuenta con acceso remoto 

Banco: 

    

A Cuentas del Fideicomiso, == mm 

, UN El Banco podrá ser cambiado en cualquier momento a 

requerimiento del Comité, mediante el envío de una 

comunicación por escrito a La Fiduciaria. El nuevo Banco 

deberá ser una institución financiera”racional y deberá contar 

con al menos una clasificación de Tieggo internacional, ======= 

Son todos aquellos, bienes muebles e inmuebles que serán 

transferidos en virtud de la soscripción del presente Contrato y 

  

  

Bienes: 

a sus cuentas, donde La Fiduciarla solicitará la. apertura de las [+ 

      : que se encuentran detallados en el Anexo 1 - Bienes Muebles, 
 



z 
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el Anexo 2 — Bienes In 

Mobllfarios. = Z 
Lg a o 

Asimismo, se considerará como Bienes — y por lo tanto, como |... 

    

  

  

  

        

    
  

    

     

  

  

  

  

  

  

    

  

    

A parte del Patrifqonlo Fideicometido — a todos aquellos blenes 

y N o muebles e inmuebles, Valores, Moblllarios, derechos, tangibles 

> y o intangibles, Inclyísive rerítás, . que: (i) sean aportados al 

! E 4 ? e. Patrimonlo-Fidelcometido con' posterioridad a la suscripción 

o => del presente Contrato; y, (li) que sean adquiridos por el 

Él] Patrimonio Fldeicometido de acuerdo a las instrucciones del 

E Comité; conforme a lo establecido en la Cláusula Quinta del 

El . | presente Corltrato. 

A Blenes Inmuebles: Son. los blenes Inmuebles detallados en el Anexo' 2, que los 

: 5 Fídeicomitentes transfieren a favor del Patrimonio 

X Fideicómetido. == 

N 3 -La presente definición Incluye todos los Blenes Inmueblesque 

Y N E , sean-tránsféridos por los Fideicomitentes con posterioridad a 

8 , la suscripción del presente Contrato. === 

5 ! La reláción contenida en el Anexo 2 será actuallzada por el 

4 3 ) . Comité y remitida a LaFiduciaria. 

4 , Ñ $ , 7 : = Se deja expresa constancia que el PatrimonioFideicometido no 

4 A $ _ podrá adquirir directamente bienes inmuebles. En tal sentido 

Ú : $ * | ni el Comité ni los Fideicomitentes podrán dar instrucciones a 

4 .. y La/Fiduciarla para adquirir dichos bienes. ==> 

! A : $ Blenes Muebles: Son los bienes muebles detallados en el Anexo 1, que los 

OA Y Fideicomitentes transfieren a favor del Patrimonio 

/ i > Fideicometido. 

E : La presente definición incluye todos los Bienes Muebles que 

: $ yo : ¡seamviransferidos por los Fideitomitentes con posterioridad a 
A > $ . la suscripción del presente Contrato o. que $ean adquiridos por 

$ > A el Patrimonio Fideicometido por instrucción del Comité, ===== 

A 2 La relación contenida en el Anexo 1 será actualizada por el 
E 1 - sde e 

: | Comité de. Administración (el | Es el órgano encargado de administrar el Patrimonio 

Y Fidelcometido con las facultades establecidas en la Cláusula 

$ Novena del presente Contrato. 

NN "| Es el presente Contrato de Fídeicolniso, sus adendas y sus 
dx -| Anexos, ====== 

Y Costo de Adquisición: s=s======= | Es el valor asignado a los Bienes, de conformidad con lo 

/ á - j siguiente: ss=ss======s= 

! $ | Ti) En caso de Valores Mobiliarios que coticen en bolsa, será 
$ f. el último valori de cotización en bolsa a la fecha de su 

E
o
 = adquisición conforme a lo establecido en las Leyes 

Aplicables; 52===== croclccncemnmecinasa Bda         
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(ii) En caso del Valores Mobiliarios que no coticen en bolsa, | 

será su valor nominal” la la fecha de su “adquisición, el 

mísmo que deberá estar expresamente indicado en el 

documento mediante el cual se realiza la transferencia 

fiduciaria o la transferencia a título gratuito-; = 

(til) Para el caso de los Valores Mobillarios que sean adquiridos 

a título oneroso por el Patrimonio Fideicometido, será el 

  

) preclo'al que fueron adquiridos. ====. 

(iv) Para el caso de los Bienes Muebles:e Inmuebles, deberá [” * 

considerarse como Costo de Adquisición el valor al que 

fueron adquiridos. = 

Al “respecto, los Fideicomitentes o el 

corresponda, deberán proporcionar a La Fiduciaria el Costo de 

Adquisición de los Valores Mobiliarios o señalarlo en el 

documento mediante el cual éstos se incorporen al Patrimonio 

Fidelcometido, adjuntando el sustento documentado. == 

    

según Comité, 

  

  

Cuenta Destino Fideicomitentes: 

A 
s 

Será(n) Jals) cuenta(s) bancaria(s) abiertas en Soles y/o Dólares 

de titularidad de los Fideicomltentes, sean éstas individuales o 

mancomunadas, la(s) cual(es) será(n) comunicada(s) por éstas 

alla Fiduclaria mediante comunicación escrita, en'un plazo | 

máximo de veinte (20) días/ calendario de suscrito el presente 

Contrato. = 

Una vez recibida la comunicación por los Fideicotnitentes, la 

Cuenta Destino Fideicomitentes podrá ser modificada con una 

comunicación escrita de los Fideicomitentes a La Fiduciaria. «== 

  

  

Cuentas del Fldelcomiso; 

  

Serán, conjuntamente, las siguientes cuentas: (i) la Cuenta 

Recaudadora, (li) Ja Cuenta Intermedia, (iii) la Cuenta en 

Beneficio de AMÉ, (iv) la Cuenta en Beneficio de PMF, (v) la 

Cuenta de Inversión en Beneficio de AME, (vi) la Cuenta de 

inversión en Beneficio de PMF, (vii) la Cuenta en Beneficio 

Herederos AME, y (viii) la Cuenta en Beneficio Herederos PIVIT» 

  

Cuenta de Inversión en Beneficio | 

de AMF =:    

  

  

“Será(n) la(s) cuenta(s) ¿¡bancaria(s) denominada(s] “La FiduciaÑia 

Fid. Inv.AMF”, abiertas en Soles y/o Dólares por La Fiduciaria, a 

nombre del Patrimonio Fideicometido, y en beneficio excfusivo 

de Andre Mulder-Fort, o en caso de su fallecimiento, de los 

Fideicomisarios Sustitutos que lo sustituyan en su condición de | 

Fideicomisario de conformidad cop la Cláustila Decimonovena. 

La Cuenta de Inversión en Beneficio de AMF será administrada 

según lo estáblecido en la Clágsula decimoquinta y no Podrá 

realizar otras operaciones que las ahí descritas. = 

  

    Cuenta de Inversión en Beneficio 

de PMF eneecrasoneserenses=a 

Será(n) la(s) cuenta(s) bancaria(s) denominada(s)” “La Fiduciaria     Fid. Inv.PMF”, abiertas en Soles y/td Dólares por La Fiduciaria, a
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a, s 
E 

nombre del Patrimonio rinda exclusivo 

de Paul Mulder Fort, o ep caso de su félecimiento, de los 

Fideicomisarios Sustitutos que lo sustituyan en su condición de |, 

Fideicomisarlo de conformidad con la Cláusula Decimonovena. 

dd Cuenta de Inversión en Beneficio, de PMF será administrada 

según lo “establecido en la Cláusula Decimosexta y no podrá 

realizar otras operaciones que las ahí descritas. 

  

  

  

Será(n) la(s) cuenta(3) bancaria(s) denominada(s) “La Fiduciaria 

Fid. Benef.AMF”, abiertas en Soles * Vo Dólares, por La 

Fiduciaria, a (nombre del Patrimonió - Fideicometido, yen 

beneficio exclusivo de Andrk Mulder Fort la cual tendrá cómo 

única finalidad la de recaudar los Flujos Renta que serán 

transferidos como rentas mensdales conforme a la Cláusula 

Vigésima. 

  

    

La Cuenta en Beneficio de AMF será aliministrada según lo | 

establecido en la Cláusula Decimotercera y no Podrá realizar 

otras opefaclones que las ahí descritas. 

  

  

'cuentá en Beneficio de PMF Será(n) la(s) cuenta(s) bancaria(s) denominada(s) “La Fiduciaria 

Fid. Benef. Pm, abiertas en Soles y/o Dólares por La 

Fiduciaria, a fiombre del Patrimonio Fideicometido, y[ en. 

beneficio exclusivo de Paul Mulder Fort la cual tendrá cómo 

única finalidad la,de recaudar los Flujos Renta que serán 

transferidos comb rentas mensuales conforme a fa” Cláusula 

Vigésima. 

La Cuenta e€n Beneficio de PMF será administrada según lo 

establecido en la Cláusula. Decimocuarta y no podrá realizar 

otras operaciones que las ahí descritas Me 

  

  

  

Cuenta en Beneficio Herederos 

Andre Mulder Fort 

AN 4 

Será(n) la(s) cuenta(s) bancaria(s) denominada(s) “La Fiductaria 

Fid. Herederos.AMF”, abiertas en Soles v/o Dólares por La 

Fiduciaria, a nombre del Patrimonio. "hdeicometido, y en 

'| beneficio exclusivo de los Fideicomisarios Sustitutos saque hayan 

sustituido a Andre, Mulder Foriden su calidad de- Fideicomisario 

de conformidad con lo. dispuesto en la Cláusula Decimonovena, 

la cual tendrá las siguientes finalidades: (i) en vidade Andre | 
Mulder Fort, recaudar los fondos provenientes de la Cuenta eh 

Beneficio de AMF; y (ii) en caso del fallecimiento de Andre 

Mulder Fort, recaudar los fondos provenientes de la Cuenta.|: 2 
  Intermedia 

La-Cuenta en Beneficio Heféderos AMF será adrhinistrada 
según lo establecido en la Cláusula Decimoséptima y no podrá 

reallzar otras operaciones que las ahí descritas. *== 

    

    Cuenta en Beneficio Herederos”   -Seráfn) la(s) cuenta(s) “bancaria(s) denomiinada(s) “La Fiduciaria 

Fid. Hérederos.PMF”, ablertas en Soles y/o Dólares por La     

Paul Mulder Fort 

7 
ed 
h
a
t
a
r
r
s
 

er
os

 e
d 
L
i
c
 

vd
 

de
ni
a 

4 
la

ge
o 

ee 
eta

 L
er
a:
 

E 
de

 L
e
n
a
 

Ec
te
go
 

le
tr

as
 

de
gi
r 

at
 

e 
> Li
mi
a 

Gi
 

vo 
ab
 
lo
ta
ro
s 

ae.
 

£ 
ce

a 
Be
li
gu
o 

de
 
Lé

ta
ri

as
 d

e 
Li

a 
Co
te
s 

al
a 
to
ta
ri
ós
 d

e 
Lo

na
 

En
 

e
S



f - 
  

Fiduciaria, a nombre del Patrimonio Fideicometido, y en 

beneficio exclusivo de los Fideicomisarios Sustitutos que hayan. 

sustituido a Andre Mulder Fort en su calidad de Fideicomisario 

de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Decimanovenea, 

la cual tendrá las siguientes finalidades: (i) en vida de Paul 

Mulder Fert, recaudar los fondos provenientes de la Cuenta en 

Beneficio de PNiF y (ii) en caso del fallecimiento de Paul 

Mulder Fort, recaúdar los fondos provenientes de la Cuenta 

Intermedia, === 

La Cuenta en Beneficio Herederos PMF será adi” nistrada 

según lo establecido en la Cláusula Decimoctavá y no podrá 

realizar otras operaciones que las ahí descritas. = 

    

  

  

y 
e, 

A
 

Será(n) la(s) cuenta(s) bantaria(s) denomínada(s] yla Fiduciaria 

Fld. Intermedia JMP-SFB”, abiertas En Soles y/o Dólares de 

titularidad del Patrimonio Fideicometido, a la cual se 

depositarán los, Flujos Renta provenlentes,-de la Cuenta 

Recaudadora. ===== 

A fin de evitar cualquier duda, las (Partes dejan expresa 

constancia que los flujos provenientes de las inversiones que 

  

se realicen de conformidad con lo dispuesto eb la Cláusula | 

Decimoquinta: y en la “Cláusula Decimosexta, no serán 

depositados en la Cuenta Intermedia. 
  

z 

| Será(m) la(s) cuenta(s) bancaria(s) denominada(s) “La Fiduciaria 

Fid. Recaudadora JMP- shb”, abiértas en Soles y/o Dólares de 

titularidad del Patrimonio Fideicometido, a la cual se 

depositarán los ¿Flujos Dinerarios y aquellos flujos de dinero 

-que correspondan a los Bienes. = 

A fin de evitar-cualquler duda, las Partes dejar” expresa 

constancia que los flujos provenientes de las inversiones que 

se realicen de conformidad co 1 dispuesto en la Cláusula 

Decimoquinta y en la “Cláusula”: * Gecimosextá; no serán” 

depositados en la Cuenta Recaudadora. == 

  

  

  

Es cualquier derecho tangible e intangible, que no encaje en | 

cualquier de las otras definiclones de la presente cláusula, que-j: 

los Fideicomitentes transfieran en un futura a favof del 

Patrimonio Fideicometido o que sean adquiridos por éste por 

instrucción del Comité. + . ] : 

Queda clarampnte establegido que a la fecha e firma ad 

Contrato los Fideicomitentes no transfieren ningún Derecho al 

Patrimonio Fideicometido. = 

        

        
  

Derechos Políticos: esssaosbass Son; (íhtodos los derechos que otorgan la facultad al titular de 

los Valores Mobiliarios de convocar, asistir y votar en todos los 

puntos de la agenda y en cualquier sentido, en cualquier junta 
XX Y 

ES > - 

e
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en
a 

Derechos Económicos: ==. 

2d 

de accionistas de, las Empresas; () todos TÓs derechos que 

otorgan la facultad al titular de los Valores Moblliarids de 

designar a los miembros de los ófgarios corporativos de 

administración, gestlón y dirección de las Empresas; (ín todos 

los derechos que otorgan la'facultad al titulár de Jos Valores 

Mobiliarios de supérvisar y fiscalizar a los órganos Corpgrativos 

ide administración, gestión y / dirácción de las Empresas; y, (iv) 

todos los demás derechos políticos que correspondan al titular 

A de los Valor res Mobiarios de conformidad cn lo previsto en el 

pacto social Y estatuto social de las Empresas, las Leyes 

Aplicables y.cualquier- pacto de abcionistas o cualquier otro 

tipo: de acuerdo. que derive derechos políticos a favor del. 

titular.de los Valores Mobiliarios, así como cualquier derechó 

que corresponda. a los Valores Mobiliarios distinto a los 
o     
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Son la totalidad de derechos económicos derivados de la 

titularidad de los Valores Mabiliarios de conformidad con las 

Leyes Aplicables, incluyendo pero sin- limitarse a exigir, 

demandar y recibir: (1,el pago de tOdos los importes que por 

concepto de repartición de utilidades o”dividendos -en la 

modalidad qué” ésta se acuerde-én cualquier Juhta de 

Accionistas de las. Empresas, adelantos de dividendos, 

reducciones de capital, liberación de reservas 0 cualquier otra 

cuenta que Indlque una participación enél patrimonio de las" 

Empresas, participación en el patrimonio neto resultante de la 

liquidación de las Empresas, deben sér entregados al titular de 

los Valorés Mobiliarios; y, (ii) ¡sualquier bien qye deba ser 

entregado al titular de los Valores Mobiliarios incluyendo pero 

sin limitarse a cualquier bien que deba ser entregado al titular 

de los Valores- -Mobiliarios de conformidad con lo preyisto en el 

pacto social y estatuto _Social de las Empresas, lás Leyes 

Aplicables y cualquier” “pacto de “acoionistas o cualquier otro 

"Ftipo de acuerdo que derive derechos o beneficios ecónómicas Po 
a favor del titular de los Válores Mobiliarios, s============== 

Se
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feriados reconocido en la jurisdicción del pri u otro día en 

-que las Instituciones bancarias en Lima estén autorizadas 'a 

permanecer cerradás, RPTNETINERINTINRATIOPRINANITAZIne 

¿Significa cualquier día distinto a los días! (sábados, domingos, |.- 

y 

  

Esta moneda de curso legal de de los Estados Unidos de América, 
    

“o / 

/ 

( 

( MJ - 

Día Hábil: sanenscecacasoncao= 

Dólares o USD 0 $ 

Empresas: INNATESIIIA 

A , 

   
Son las empresas cuyos Valores Mobiliarios forman parte del 

Patrimonio Fidelcometido y se encuentran listadas en el Anexo 

3; así como las empresas cuyas, Valores Moblliarios sean   incorporados al_ Patrimonio ,Fideicometido conforme_al   
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¿el 

  

numeral 43, ==0= = 

Será el primer Día Hábil de cada mes, en el que corresponda 

efectuar el pago de las rentas mensuales a los Fidelcomisarios 

don cargo a los fondós acreditados en las Cyentas del 

Fideicomiso que corresponda conforme alo establo en el 

presenté Contrato 

    

  

  

Son los Fidelcomitentes, Bal Mulder Fort y Andre Mulder Fort. 

| Asimismo, en caso de fallecimiento" de Paul Mulder Fort y/o de 

Andre Mulder Fort, tendrán la condición de Fideicom'-rios los 

Fldelcomisariós Sústitutos de conformidad con lo previsto en la 

cláusula Décimonovena. sums=: 

  

  

Fideicomisarios Sustitutos: = 

  

Tiene el significado gue le es asigrlado e 

Decimonovena. 

    

la Cláusula 

  

Flujos Dinerarios: 

MS 

    

¿Son la totalidad de las sumas de dinero provenientes de la 

utilidad neta, los dividendos y cualquier otra renta percibida” 

como resultado de la administración del Patrimonio 

Fideicometido, incluyendo los _Hlujos Renta, que serán 
4 

  

depositados en la Cuenta Recaudadora. = 

La presente definición-también comprende los desembolsos 

    

derivados de los Bienes Fideicometidos. = 

A fin de evitar cualquier duda, las Partes dejan expresa 

constancia que los Flujos Dinerarios mo-incluyen los flujos 

proveniéñtes de las inversiones que se realicen de 

conformidad ton lo Apuesto en la Cláusula Decimoquinta yen 

la Cláusula Decimosexta. = = 

  

costps señalados en la Cláusula Trigésima, (b) los tributos 

aplicábles a cargo del Patrimonio. Fideicometido, y (o), los 

montos a ser invertidos en béneficio del Patrimonio 

Fideicometldo según sea dispuesto por el Comité. 

  

| que realizarán los ¡Fideicomitentes o cualquier tercero en la 

| Cuenta Recaudadora por: concepto de derecho de cobro 

z - 

Son los Flujos Dinerarios, menos le suma.-de (a) los gastos Y 

  

  

EsLa Fiductaria S.A., una sociedad anónima constituida y en 

existencia le confórinidad con la legislación de la República del 

Perú, autorizada para operar como Empresa de Servicios 

Fiduciafios por la,5B5, de conformidad conla Resolución SBS'N* 

243-2001, de fecha 30 marzo de 2001, encontrándose 

facultada para administrar patrimonias fideicometidos. = =    
  

  

Son todas_ _las normas con rango constitucional, legál; 

reglamentario y démás disposiciones de, carácter vinculante 

expedidas por los distintos poderes y autoridades de la 

República del Perú. = 

  

    Ley de Bancos: ===     
  

  

PEs ta Ley General del Sistema Financiero y de Seguros y 

..



  

   

    

  

A, 

7 
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e : ES Q ALE 

Orgánica de lasSBS, promulgada mediante y | N* 26702, asi 

  

como sus posteriores ampliaciones” o modificaciones. 
  

  

Son conjuntamente: (1) ldsFldeicomltentes; y, (il) La Fiduciaria. 
  

Será el patrimonlo autónomo denominado “La Fidlciaria Fid. 

-1IMP-SFB”, que se constituye por la suscripción de) presente 

Contrato Y que estará compuesto por los Bienes, así como por 

todo aquello que de hecho y por derecho les correshonda. 
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provincia y departamento de Lima. = 

Es-el señor Paul Frederic Mulder Fort, identificado con DNI N* 

41002663, con domiclllo para estos únicos efectos en Víctor 

Andrés Belaunde N* 147, Real 1, of. 502, distrito de San Isidro, 
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“Es Quicorp S.A,, una sociedad anónima constituida y en 

exlstencia de conformidad_gon la legislación de la República del 

Perú, con inversiones en diferentes empresas en la región. === 
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Reglameñto 

    

Es el Reglamento del Fideicomiso y de las Empresas de 

| Servicios. Fiduciarios, aprobado mediante Resolución SBS N* 

.posteriores 1010-99, “sus 

modificaciones, : 

; e A 
así cómo ampliaciones + o 

  

  

Reglamento Interno del Comité: 

“| presente 

Es el reglamento que será apfobado por el primer Comité para 

establecer los lineamientos en el ejercicio. de suf funciones. El 

referido reglamento podrá ser modificado por el Comité 

siempre que el acuerdo para tal fin sea adoptado por 

unanimidad en dos.(2) sesiones consecutivas del Comité a 

realizarse cón un intervalo mínimo de treinta (30) días 

calendario. = 
Í 

Asimismo, uha vez haya sido aprobado “por el Comité, el 

Reglamento Interno del Comité, así como sus posteriores 

modificaciones, deberá ser suscrito y aprobado por” La 

Fiduciaria, quien verificará en todo níómento que los temas 

operativos vinculados con la administración del Patrimonlo 

Fideicometido se “adecúen y respeten lo establecido en el 

Contrato. En caso La  Fiduclaria presente 

observaciones, el Cómité de Administración deberá aprobar el 

Reglamento Interno del Comité con)los camblos flopuestos 

.¿porsLa Fiduciaria y remitirlo nuevamente a éstá para su 

verificación y aprobación, == 
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. Sociedad Conyugal; =2==mszz==== Es la sopiedad conyugal constituida por Jan Mulder Panas y 

Sylvia Fort Brescia. 
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: 1 7 
Es la moneda de curso legal de la República del Perú, ======== 
  

  

Valores Mobiliarios: =:     Son los:valores mobiliarios detallados en el Anexo 3, que los 

Fideicomitentes — transfieren a del 

Fidelcometido, 

Patrimonio favor 
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La presente definición Incluye todos los valores mobiliarios que 

—| sean incorporados y/o adquiridos, bajo cualquier modalidad, al 

Patrimonlo Fideicometido, conforme lo dispuesto en er 

  

políticos y económicos derivados de los mismos. En la medida 

en que el Patrimonio Fideicometido adquiera .Valores 

Mobiliarios representativos de capita), en caso exista” un 

incremento de capital de las empresas emisoras de los mismos, 

ya, sea” por 'cualquier acuerdo “de aumento de capital, 

capitalización de utilidades; reservas, deudas u obligaciones, 

re-expresión de capital, capitalitación de excedentes .-de 

revaluación, fusiones, escisiones, reorganizaciones O nuevos 

aportes o por gualquier otro título, se considerará que la 

definición de Valores Mobiliarios incorpórará a los nuevos 

valores emitidos por dichas empresas emisoras. = 

Para tal efecto, únicamente bastará que el Comité y/o la 

Empresa emisora informe a La Fiduflaria respecto de los 

núevos Válores Mobiliarios, y en caso corresponda coordinen 

. la remisión de los certificados o las constancias de emisión de 

nuevos Valores Mobiliarios, debiendo La Fiduciaria actualizar 

su registro interno de Válores Mobiliarios que conforman el 

Patrimonio Fideicometido, siempre que se hayan recibido los 

referidos certificados o constancias de emisión! 

Alla fecha de suscripción del presente-Contrato, la relación de 

Valores Mobiliarios que cónformarán !el Patrimonio 

    

  

  

as , y 
Fideicometido se encuentran detallados én el Anexo 3. ==   
  

Salvo que expresamente Se indigue lo contrario o el tontexto así lo requiera, en la interpretación de 

(a)' * El singular incluye al plural y viceversa 
La referencia a cualquier género incluye al dtro género;======%= (b) 

lc) 

(a) 

(e) 

(o 

  

   
La referencia a cualquier contrato (incluyendo este Contrato y sus Anexos) documento O 

instrumento se entiende efectuadada tal contrato, documento o instrumento tal.como pueda - 

ser modificado o regulado de tiempo en tiempo de ácuerdo con las términos contenidos en 

cada uno de ellos y, de sel aplicables, de acuerdo con los términos contenidos en este 

  

Salvo”"que el contexto exlja una interpretación en sentido contrario, la referencia a cualquier 

* Cláusula, numeral, literal o Anexo significa aquella Cláusula, numeral, literal o Anexo de este 

  

Cualquier enumeración o relación de conceptos "donde exista la conjunción disyuntiva “o” u 

No pa comprende a algunos o a todos los elementos de tal enumeración o relación; y cualquier 

' /
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enumeración o 

tódos y cada uno de los elementos d 
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7 Quito . 4 
relación de conceptos donde exista la conjunción cópula] o “e” incluye a 

tal enumeración. ces======scmusmcmssmame 

Los Anexos adjuntos forman parte, integrante del presente Contrato ys contenido tendrá la 

¿misma fuerza y eficacia quel si estuvieran establecidos en el cuerpo del mismo. Cualquier 

referencia al presente Contrato incluirá a los Anexos adjuntos, Epnforme lás mismos puedan 

ser modificada3kle tiempo en tiempo. - 

Los títulaóque encabezan las Cláusulas del Contrato tienen únicamente carácter referencia 
: ; 4 

* ho serán tomados en cuenta paa la Interpretación de su contenido y alcances. = 

  

Cuiissuief referencia a "Parte” o "Partes” en este Contrato deberá entenderse efectuada a 

parte odas partes de este Contrato, según sea el caso 
- Ñ 

Toda referencia ¡a norma jurídica, deberá entenderselreferida al texto vige 
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nte de dicha norma, 

incluyéndo sus modificatorias, y cuando fuera el caso, a sús normas dérógatorias o 
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sustitutorias.== E 

SEGUNDA.- Antecedented= E 
Los Fideicomitentesdesean constituir ún” fideicomiso en administración de los bienes que les 3 . 

corresponden como proplos y los blenés conyugalés adquiridos por la Sociedad Conyugal durante la y 

sociedad de gananciales, mencion dos expresamente en eL-presente Coritfato, que regulará el 2 

régimen derlos Bienes presentes y futuros que se transfleran al Patrimonio*Fldelcometido (en X 

adelante, el “Fidelcomlso”) =======s=ocesoassesqusssosss=sseesssee==s===s= j 

¡TERCERA.- Declaraciones y Renunciaso=====S=====fosss=====>=========“de===== $ 

3.1 Los Fideicomiténtes declaran que durante'su.matrimónio han'ténido dos (2) hijos que son Paul «$ 

Mulder Fort y Andre Mulder Fort, quienes conjuntamente con los Fideicomitentes tienen la SS 

eN condición de Fideicomisarios y que el presente Contráto tiene la mano de cautelar los $ 

: Bienes aportados por los Fideicomltentes en beneficlo de los Fideicomisafios, = 8 

3.2 Las Partes declaran participar en el presente Contrato por su propia Voluntad, en pleno uso de Y 

sus facultades y conscientes que la finalidad del mismo esta dé cauteldr los Bienes aportados S 

por ss Fidelcomitentes en beneficio de los Fideicomisapios.= === =S 
CUARTA.- Del Patrimonio Fideicométido===3============= == í 
4.1, La constitución del Patrimonio Fideicometido tiene-como própósito la administración deMos $ 

Bienes.== : Asonmadse $ 

"4,2 El Patrimonio Fideicometido será constituido'ton un aporte de 5/. 10,000.00 (Diez mil y 00/100 5 

+ Soles) materia deÁina transferencia en dominio fiduciario por parte de los Fideicomitentes, el 3 

mismo que será transferido o depositado en la Cuenta Recaudadora.=====e======= ¿ 

4.3 — Luego de su constitución, los Fideicomitentes transferirán en dominio fíduciário al Patrirrióhio 

Fideicometido los siguientes Bien A A S 

a. Bienes Muebles de su propiedad, según detalle del Anexo 1 del presente Contratof2== Ys 

7 b. Bienes Inmuebles de su piedad, según detalle del Anexo 2 del presente Contrato;==- $ 

c. — Valores Moblilarios emitidos por lás Empresas señaladas en el Anexa 3 del presente X 

A ) A ÓN = y 

“xd. — Tódos aquellos alenes que sean aportados al Patrimonio Fidelcometido com $ 

posterioridad a la suscripción del presente Contrato; Yes===ee============== E 

1 ES Yo)? TE e S



7 Adicionalmente, el Patrimbnio Fideicometido estará conformado por los Bienes que el 

Patrimonio Fideicometido- adquiera de acuerdo a las instrucciones que para tal efecto 

reciba del Comité, en el marco de la administración de los Bienes. =a========"==== 

4.4 El detalle de los' Bienes que serán aportados al Patrimonio Fideicometido, así cómo- el 

correspondiente Costo de Adguisiciónyde los mismos, será comunicado por los Fideicomítentes 

a La Fiduciaria .en un plazo de noventa (90) días calendario contado desde la fecha de 

o “suscripción del presente Contrato, entendiéndosé que en dee fecha han sido transferidos al 

Patrimonio Fideicometido. Dentro de los diez, (10) Días Hábiles siguientes los Fideicomitentes 

y deberán solicitar la inscripción de la transferencia en dominio fiduciario. de los Bienes que 

: cuenten con un Registro independiente y que no se haya procedido con la solicitud de 

inscripción de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Trigésimo Cuarta. === max 

45 A fin de que los Valores Mobiliarios de las Empresas sean incorporadas al Patrimonio 

-Fideicometido, se deberán adjuntar a los contratos de transferencia en dominio firkiciario las 

renuncias a los derechos de adquisición preferente de los accionistas de las Empresas de 

acuerdo al modelo adjunto como Anexo d.mrasmesosasareacrasonamstn 

4.6 El numeral 4.5 anterior no será aplicable en los supuestos.-Én que los accionistas de las 

Empresas suscriban un convenio de accionistas que regule y restrinja la” transferencia de 

cciones, O que éste ya exista, en cuyo caso sólo será, necesario que el Patrimonio 

s Fideicometido se adhiera a todos los.términos y condiciones de los respectivos conyenios de 

acciohistag, lo cual será comunicado porel Comité a La Fiduciaria. = 

    

  

4.7  Conjuntamente con la transferencia dispuesta en el numeral 4 3 anterior, los Fideicomitentes * 

remitirán a La Fiduciaria copia; de las pólizas de seguro “dues correspondan a-los Bienes y 

y a realizarán $! endoso de las mismas a favor de La Fiduciaria, En caso los Fideicomitentes no 

cumplan con esta obligación, La Fiduciaria utilizará los bienes y fondos que conforman el 

“Patrimonlo Fideicometido para contratár las pólizas de seguro de acuerdo a las instrucciones 

que le comunique el Comité de conformidad con lo previsto en el numeral.9,18. El Comité 

-- deberá considerar que en todo momento deberá contratarse y mantenerse vigentes pólizas de 

responsabilidad civil respecto de los Bienes Fideicometidos. En casa.el Cómité no comunique a 

La Fiduciaria su “decisión de contratar las pólizas de seguro correspondientes, La Fiduciaria 

podrá contrataf pólizas de seguro,por responsabilidad civil Todos los gastos y costos que 

dichas contratacioñes-originen serán de cargo del Patrimonio Fideicometid 

QUINTA:- Del Patrimonio Fidelcometido = = 

e 

5.1 El Patrimoñió Fideicometido está constiuido por los Bienes y tado aquello que de hecho o 

por derécho les corresponda 

De los Valores Mobiliarios: ars == 

NX 
y 

  

   

  

7 5.2 Los Valores Mobiliarios detallados en el Anexo 3 son transferidos por los Fideicomitentes a Lá 

Fiduciaria a la suscripción del Contrato. Para efectos del registro de la titularidad de los Valores 
Me . , a 3 h : z 

) Mobiliarios descritos antbriormente, los Fideicomitentes deherán coordinar con cada una de / 

/ + las Empresas emisoras. de los mismos; y de ser el caso, con las Sociedádes Agentes de Bolsa en 

las que se encuentren custodiadas, dentro de los treinta (30) Días Hábiles siguientes de la 

comunicación a Ja quese-hace referencia en el numeral 4,4, lo siguiente: eur mama 

o ? 

..
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- Respecto de los Valores Mobiliarios materializados: (i) la ¿misa 

.. tarrespondiente. Asimismo, los Fideicomitentés deberán gestionar de La Fiduciaria 

/ / me / 

    
       

r AO Cto Ea 

acciones a nombre del Patrimonio Fideicometido, en caso corresponda; y (il) la copla 

legalizada del asiento-de libro de Matricula o registro“aplicable, en el que conste inscrita 

la titularidad a nombre del Patrimonio Fidelcometido.== 

Respecto de los Valores Mobiliarlos desmatenializados: el cambjo de titularidad a favor 

del Patrimonio Fideicometido ante _Cavali_S.A. ICLV, debiendo para tal efecto los 

Fidleicomitentes”y/o La Fiduciaria, suscribir los documentos necesarios para. que las 

Sociedades "Agentes «de Wolsa realicen, la solicitud de cambio de titularidad 
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y ciieñte don las constancias de Inscripción del cambio de titularidad. ============= 

$ Ante los supuestos destritos anteriormente, los Fideicomitentes_se bligan a remitir los 

Y «certificados correspondientes y/o-las constancias de inscripción en Cavali 5:A. ICLV, dentro del 

i "plazo máximo de quince (15) Días Hábiles de su emisión. - 

z 5.3 Cualquier transferencia de Valores Mobiliarios a favor del Patrimonio Fideicometido, posterior 

y $ xa la-referida en el numeral anterior,-deberá ser aprobada por el Comité, conforme a lo 
? y , establecido enel presente Contrato y en el Reglamento Interno del Comité, el estatuto de lps 

. EL Empresas y los Copwenlos de Acciopistas en caso corresponda. ============ doma 

IN A Las Partes autoriáán a La Fiduciaria a susciibir unilateralmente todos los documentos públicos * 

to OS y/o privados que séan necesayios a fin de formalizar la transferencia de los Valorés Mobillarios 

o S No z a la que se refiere.el párrafo anterior : 

Zo “Asimismo, el Comité se encargarán .de tramitar-la Inscripción de la incorporación y/o 
y ¡ S tránsferencia de.los Valores Moblliarios de acuerdo con lo establecido en el nuxgeral 5.2. S 

! Y , ss precedente dentro de los treinta (30) Días. Hábiles contados desde la fecha efectiva dels 

o Si o transferencia. Asimismo, deberá remitir los correspondientes certificados v/o anotaciones, así $ 

e como el Costo de Adquisición, dentrodel plazo señalado anterlormente. Y 
¿ -5,4 3 En caso el Comité instruya la transferencia, ya sea total o parcialmente, de las' Acciones $ 

y 3 rep vsentativas del capital social 'de QC, y que no exista un convenio de accionistas que regule S 

á El la transferencia de acciones al que se haya adherido el Patrimonlo Fidéicometido, dichas 4 
/ $ Acciones deberán de ofertarse enel sigulente orden de prelación: = ===. S 

¡ AS a. En primer lugar, a los Fideícomisaños, o en caso de su fallecimiento asus hijos y $ 
Ñ descendientes consanguíneos, a prorrata de su participación en la distribución de los A 
y / Flujos Renta de acuerdo a lo establecidó en la Cláusula Vigésima del Contrato, según el £ 

EN ” súpuesto que resulteiaplicable.= £ 
y . b. En segundo lugar, a Louis Leonardus Mulder Panas y a Catherine MulderPanas, siempre $ 
$ que dicftas personas mantengán”uña participación accionaria en Qc en la fecha en que > 

> se les fuera alofrecer las Acciones en QC conforme a esta cláusula, En caso ambas E 
0 personas decidieran adquirir las referidas acciones, lo harán a prorrata de su Si 

“ DS participadión en el capital de QC. Y 

$ / E. En tercer lugár, 3 los hijos o descendientes consanguíneos de Louis Leonardls Mulder ¿ 

Panas, siempre que dichas personas mantengan úna participación accionaria en QCen la S 
A fecha en que se les fuera a ofrecer las Acciones en ac conforme a ésta cláusula, En el 2 

nr supuesto en que más de un hljo o descendiente de Louis Leonardus Mulder Panas $ 

u
N



S.5 

/ que resulte aplicable. 

5.6 

5.7 

E
N
 

' 

  

A 
d. En cuarto lugar, a terceros, Excepcionalmente, enaso la totalidad de los accionistas de 

-QC decidan transferir 5 sus acciones en una operaci op conjunta, no será aplicable la 

'prelación indicáda en los.literales a., b. y €. apterióres; pudiendo ofrecerse directamente 

  

En caso exista un convenio de accionistas e. regule la transferencia de acciones emitidas por 

” QC, el Comité deberá llevar a cabo la transferenciarde “conformidad con los términos y 

condiciones establecidos én tal cónvenio de accionistas. ===7 

“ura vez que el Comité llegue a un acuerdo con las personas que reciblesen las ofertas.antes 

descritas, el Comité instrulrá a La Fidélciarja la contratación de uno de los estudios de abogados 

que el Comité determine a efectos de preparar los contratos de transferencia. ¿os gastos 

incurridos en la elaboración de dichos contratos. selán asumidos de conformidad con la 

Cláusula Trigésima. = 

Previo a la suscripción de loscontratos de transferencia de las referidas Acciones por parte de) 

Patsjmonto Fidelcometido, el Comité deberá remitir a La Fiduciaria los documentos necesarios 

    

: para dejar|ronstancia que los accionistas de QC han renunciado a, o no han ejercido enlos 

plazos establecidos para tal efecta (en cuyo caso será suficiente una declaración jurada en ese 

sentidoúsuscrita por al menos dos (2) Administradores), su derecho de adquisición. preferente 

respecto a las Acciones representativas del capital de QC que sean transferidas conforme a los 

     términos de los párrafos anteriores: De== 

El Comité podrá instruir a La Fiduciaria, la transferencia de los demás Valores Mobiliarios — 

distintos a las acciones. representativas “del capital-sgcial de QC referidas en el numeral 5.4 

anterior-siempre y cuando no exista un convenio de accionistas que regule la transferericia de 

las mismas al que se haya adherido el Patfimonio Fideicometido, dichos Valores Mobiliarios 

deberán dé ofertarse en el sigúlente orden de prelación: 

a. En primer lugar, a los Fideicomisarios, 0 efi caso de Su fallecimiento a sus herederos 

forzosos y consanguíneos, a prorrata de su participación en la distribución de los Flujos 

«Renta dé'acuerdo a lo establecido en la Cláusula Octava del Contrato, según el supuesto 

      

-b. En segundo lugaf, a terceros. 

En caso exista un convenio de accionistas quejregule la transferencia de las feferidas acciones, 

el Comité deberá llevar a cabo la trapsferencia de conformidad con los térmihos y condiciones 

estáblecidos en tal convenlo de accionistas, = 

En todos los casos de tiansferencia de Valores Mobiliarios por los Fideicomiteñites y/o de 

adquisición y/o) frangterencia de Valores Mobiliarios instruida por el Comité, éste deberá 

remitir a La Fiduciaria una relación actualizada de los Bienes, dentro de los treinta (30) días 

calendario de realizada latcansferencia y/o adquisición efectiva, ma 

Se deja expresa constancia de que toda transferencia y/o adquisición efectiva de los Valores 

Mobillarlos a favor O por parte del Patrimonio Fidelcometido se realizará coñ la suscripción de 

la correspondiente documentación en la cual conste la referida transferencia y/o adquisición. = 

Los derechos políticos derivados de los Valores Mobiliarios serán ejercidos por La Fiduciaria de 

  

8, acuerdo a las instrucciones que reciba del Comité de acuerdo con el Reglamento Interno del 
An > Sa 

. 1
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Comité, siendo que La Fiduciarla será representada en las Juntas Generales. de Accionistas, 

asambleas O cualquier otro órgano que torresponda par la” persona que el Comité desigñe, 

cáso contrátio La Fiduciaria no podrá “ásistir a'las correspondientes Juntas Generales de 

Accionistas. Este deberá" enviar a La Fiduciaria copla de las actas respectivas celebradas 

  

   

  

   

S 

respecto de cada una de las Empresas, a partir de E fecha que éstos se-incorporen al 5 

Patrimonio Fideicometido dentro de un plazo de veinte (20) Días Háplles de que 5 > haya 3 

celebrado la junta 5 ¿ 

5.8 El procedimiento detallado aplicable para al manejo y representación de los Derechos! Poltica, 4. 

correspondientes * a los Valores; Mobiliafios estará incjuide en una sección: especial del $ 

Reglamento Interno del A Erre E 

5.9 Los importes que se deriven del ejercicio de-los Derechos Económicos) de, los Valores $ 

, Mobiliarios serán depositados en la Cuenta, /Recaudgdora.= = = Ñ 

De los Blenes Muebles: A $ 

5.10 ¿Los Fidgicomitentes podrán transferir slenbs Muebles adicionales. luego de la suscripción del 

5.12 En todos'-los casos de' transferencias de Bienes Muebles por los Fideicomitentes y/o d de 

5,13 En caso, Jos Blenes, Muebles tengan un Registro Específico, los Fideicomitentes y/o el Comité 

De los Bienes Inmueblés: se 

5,14 Los Fideícomitentes podrán transferir Bienes Inmuebles/adicionales luego de 1d suscripción del 

5.15 En todos"los casos! ¿de transferencia de Blenes inmuebles por los Fidéicomitentes; el Comité 

5.16 

y 

“Fiduciaria. Y 

5, 11 El Comité podrá instruir a La Fiduciaria a adquirir o traristeñir Bienes Muebles, de acuérdo a las 

favor o por parte del Patrimonio Fideicometido se realizará con la suscripción de la 

NUS 

E 

presente Contrato, bara lo cual deberán suscribir una adenda de incorporación cbn La 

  

instrucciones que para tal efecto le remita de conformidád con lo “establecido en el 

Réglamento Interno del Comité 

Las Partés autorizan a La Fiduciaria a suscribir urflateralmente todos los s documentos públicos 

y/o privados que sean necesario a fin de formalizar la transferencia de las Bienes Muebles.= 

  

adquisición y/o transferencia de Bienes Muebles instruida por el Comité, éste deberá remitic a 

La Fiduciaria. una relación actualizada de los Bienes, dentro de los treinta (30) días calendario 

de realizada la transferencia y/o adquisición ef activa. '= 

Se deja expresa constancia de que toda trarlsférencia vÍo adquisición de Bienes Muebles a 

2 
Ez
 

de)
 

  

correspondiente documentación en Ja cual conste la referida transferencia y/o adgulsición.= 

  

deberán. solicitar lá inscripción dentro del mismo plazo previsto en el numeral 5. 12 ===    

resente Contrato, para lo cual deberán suscribir"u adenda de incorporación con Lá     
Fiduciari 

  

deberá remitir a La iduciaría una relación actualizada de los Blenes,' defitro de los treinta (30) 

dias calendario de realizada la transferencia y/o adquisición efectiva. = 

Se deja expresa constancia de que toda transferencia de Bienes Inmuebles a favor del 
Patrimonio Fideicometido se realizará/¿on la suscripción de la correspondiente-atlenda” de 

incorporación a la que se refiere el numeral anterior.== 

En gaso los Bienes Inmuebles tengan un Reglstro Específico, los Fideicomitentes v/o el Comité 

deberán solicitar inscripción dentro dl mismo plazo previsto en el numeral 5. 15, Asimismo, los 
Fideiconjítentes respecto a los Bienes Inmuebles a los que se hace referencia en el-. -según 

Ss 
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Délos De lechos: me 

5.17 

5.18 

5,19 

5.20 

6.1 

6.4 

6.5 

SEXTA.” De la Po para la Transferencia de los Bienes 

" tranéferir, 

A a 

párrafo del numeral 4,4, y el Comité odeberán solicitar. el registro municipal de la transferencia e 

en dominio fidubiario de los Bienes inmuebles, =====    
Los Fideicomitentes podrán--transferir al Patrimonio Fideicometidp derechos tangíbles « o 

intangibles luego de la suscripción “del presente Contrato, para lo cual deberán' suscribir una 

adenda de incorporación con La Fiduciaria. 
El Comité podrá instruir a La Fiduciaria a adquirir o transferir Derechos, de acuérdo a las 

instrucciones que para tal efecto le remita de conformidad con lo establecido en en 

Reglamento Interno del Comité. = 0 

Las Partes dútorizan a La Fiduciaria a suscribir unilateralmente todos los documentos públicos 

y/o privados que sean.necesarios a fin de formalizar la, trabsferencia de los Derechos a la que 

SE refiere el.párrafo anterior. 

En todos¡los casos de transferencia des derechos tangibles o intangibles, porjlos Fideicomitentes 

y/o de adquisición vlo transfrencia. bafderechos tangibles-o intangibles instruida por el 

Comité, te deberá remitir a la Fiduciaria 'yna relación attualizada' de los derechos que 

formen párte del Patrimonio Fideicometido, dentro de los treinta (30) días calendario de 

realizada la transferencia y/o adquisición efectiva, = =o= 

Se deja expresa constancia de que toda transferencia y/o adduisición efectiva de Defechos a 

favor o por parte del Patrimonio Fideicometido se realizará con la suscripción de la 

correspondiente documentación en la cual conste la referida transférencia y/o adquisición. = 

En caso tales derechos -tengan un Registro Específico, los Fideicomitentes y/o el Comité 

deberán. solicitar inscripción dentro 'd8l mismo plazo previsto en el numeral 5,19.= 

      

   

   

La transferencia de los Bienes que acuerde el Comité por un valor de veria que en conjunto y 

dentro de un ¡periodo semestral supefe los, US$50, 000.00, requerirá necesariamente de 

dalorizaciones 0) tasaciones a efectos de determinar el valor de mercado al cual se deban 

  

En caso de transferencia de Bienes distintos a los Bienes Inmuebles, el Comité requerirá 

contratar a una “empresa valorizadora de reconocido prestigio a ser determinada por el 

Comité, siempre que-el valor de venta de los.mismos exceda el límite establerido en al, 

  

En caso de trafsferencía de los Valores Mabiliarios, únicamente se requerirá realizar Una, 

valórización de los Valores Mobiliarios que no se encuentren listados eñ un mecanismo 

centralizado. de negociación, «siempre que el valor de venta de las mismas exceda cuatro (a) 

veces el lite establecido en, SAA 6.1 anterior. El valor de mercado será determinado 

por un banco de Inversión o empresa valorizadora con reconocido prestigio en el mercado. 

Aquellos Valores Moblltarios que se encuentren listadas en un mecanismo /centralizado de 

negociación se venderán al precio que coticen en el mercado. = 

    

tasadora de prestigio a ser determinada por el Comite. 

El valor de_eñajenación de los Bienes no podrá ser inferior “al ochenta por ciento (80%) del 

_valor que sea indicado como ¡Aalor de mercado por la valorización o tasación señalada 'en el 

—hárrafo precedente, según corresponda; salvo ep el caso de. repetidos intentos frustrados de 
+ ma 

Dis > / í ) 
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venta por [alta de acuerdo en el precia, siempre y cuando ta de 

el valor de enajenación cuente con el voto favorable de todos los mlembros del Comité.===w" 

6.67 A fin de evitar cualquier duda, se deja constancia que las provisiones establecidas 'en la 
? e 

presente Cláusula ho serán aplicables a las Inverslones en dinero queTacuerde realizar el, 

¿Comité según lo dispuesto en la Cláusula Decimbquinta y errla Cláusula Decimosexta, s==== 

6.7 En caso el Comité apruebe yn Reglamento interno del Comité de acuerdo a-previsto en el 

“oresente Contrato, el mismo deberá establecer los términos Y condiciones para la 

ttansferencia de los Blenes, y deberá considerar los aspectos detallados en la presente 

Cláusula Sexta. aenncalonanes sesos soso eoennssons==é 

SÉPTIMA. Nel Plazo del Fidelcomisos==========Ss=o==ssesareessornses acosa 

7.1. El plazo de duración del Fideicomiso será de treinta (30) años, pudiendo este plazo ser 

prorrogado por decisió'i del Comité, ==== z 

7.2 El Comité decidirá la prórroga del plazo del Fideicomiso al término del vigésimo octayo año 

contado desde la fecha de suscripción del contrato; de estimario pertinente; y, en el mismo 

acto, decidirá la/continuldad o el reemplazo de' La Fiduciaria como fiduciario del Fidelcomiso. 

En caso el Comité decida prorrogar el plazo del Fideicomiso, La Fiduciaria hará sus mejores 

esfuerzos para obtener una aujorización de la SBS a efectos de mantener la vigencia del 

Fideicomiso. En caso La Fiduciaria no obtenga la refefída autorización de. la SBS con una 

anterioridad de por lo menoé dos (2) meses al vencimiento del plazo del Fideicomiso, el Comité 

"mstruirá a La Fiduciaria a transferir los Bienes a un guevo fidelcomiso que se reglrá por lo 

previstd en el presente Contrato, A A 

7.3 — Las Partes acuerdan quedentro de un plazo de dlez (10) años contado a partir de la suscripción 

del presente Contrato, Jan Mulder Panas conjuntamente con Sylvia Fort Bresda podrán 

resolver de común acuerdo el presente Contrato para lo cual deberán: remitir a La Fiduciaria 

una comunicación por escrito en tal sentido,.Una vez recibida (dicha comunicación, La 

'. Fiduciaria deberá proceder con la liquidación del Patrimonio Fideicometido de acuerdo a lo 

dispuesto en la Cláusula Vigésimo Tercera.= 

OCTAVA. e los Mienibros del Comité ==== 

Conformación del Comité == 

81 El Comité estará conformado por un minimo de dos (2) y un máximo de tres (3) miembros (en 

adelante, los “Administradores”), siendo que uno de dichos Administradores ejercerá el cargo 

de presidente de dicho órgano (en adelante el “Presidente”). El cargo de skcretario del Comité 

será ocupado por quien.ocupe él cargo de gerente general de La Fiduciaria o por quien éste 

designe para tal efecto.= 

8.2 El primer Comité estará conformado por Jan Mulder Panas, quien lo presidirá, pgr Sylvla Fort 

Brescia y por Paul Mulder Forts==========mesessececesseooomomrs oa 

            

  

8.3 El cargo de Administrador tiene una duración de cinco (5) años, siendo que los 
. o . o Ñ 

Administradorés podrán ser reelegidos por más de un perlodo, y no es retribuido, salvo que el 

propio Comité disponga lo contrario resplcto a la.retribución. En tal supuesto, la retribución - 

del Comité será pagada con cargo a los fondos acreditados en la Cuentas del Fideicomiso, haa 

8,4 El Comité-deberá estar conformado como mínimo por uno de los Fideicomisarios que cumpla . 

con los requisitos dispuestos en el numeral 8.10, o por uña persona con vínculo sanguineo 

descendente (es decir hijos y descendientes) con los Fideicomitentes que cumpla con los: 

¡ ” : > 
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e a ( - > 

? requisitos dispuestos en el_numeral 8.10, siempre y Cuando: (i) no se haya producido el 

fallecimiento de ambos Fideicomitentes, o (ii) existieran personas con vinculo sanguineo 

descendente (es decir hijos y descendientes) con los Fideicomítentes que con los requisitos 

dispuestos en ver numeral 8. 10. En caso existan más de tres (3) Fideicomisarios consanguíneos 

que cumplan los requisitos para ejercer el cargo de Administrador, deberán rotar cada tres (3) 

años cada uno de ellos,==== 

      

Vacaricia de los Administradoresss=======s===s===csmeo====is=s===== 

8,5 

Sustitución de los Administradores= 

8.6 

"87 

8.8 

Las siguientes constituyen son“causales de vacancia del cargo: de Administrador: (a) el 

fallecimiento; (b) la renuncia; (c) haber incurrido en cualquiera de log supuestos establecidos 

én el numeral 8. 12; (a) no participdrlen las sesiones del Comité porros (2) veces consecutivas 

o tres (3) veces alternadas en un periodo de un (1) año; o, (e) por acuerdo en mayoría de los 

" miémbros del Comité slempre que existan dos sesiones en las cuales se discuta y 7 suerde la 

“vacancia, sálvo que sea de la familia Mulder - Fort y consanguineos directos, en/cuya caso la 

vacancia no podrá acordarse 

    

En caso de vacancia de los primeros Administradores, se procederá a reemplazarlos según se 

dispone a continuación 

a. Jah Mulder” Panas y Sylvia Fort Brescia podrán designar a sus reemplazos antes de su 

vacancia, para lo cual deberán” dirigir una carta por escrito al Comité, a La Fiduciaria y a 

    

b. En caso de ladsubsiguientes vacanelas que se produzcan en el Comité, los restantes 

Administradores debefán designar a las personas que ocupen los cargos vacados, 

observando pára ellos los requisitos establecidos para set Administrador eor=nn=== 

En caso de vacancia por causa de renúncia de uno de los Administradores en el contexto en 

-que el Comité esté conformado únicamente por dos (2) Administradores;el Administrador que 

haya presentado su renuncia deberá continuar ejerciendo el cargo hasta la fecha en que el 

Administrador que sea designado para reemplazarlo asuma sus funciones como parte del 

  

Comité. = 

En el caso en que el Comité esté conformado únicamentz por dos (2) Administradores, 

habiedo transcurrido” un plazo de sels (6lumeses contado a partir de la fecha de vó.ancia de 

uno de los Administradores sin que. el Comilé haya designado ¿ss remplazo 

. (consecuentemente quedando el Comité conformado ppr únicamente un (1) Administrador), 

La Fiduciaria procederá a desigriar al nuevo Administra dr de conformidad con los requisitos 

dispuestos en el numeral, g10 de la 1 presente Cláusula, 

        

con todos los enunciados siguientes:= 

a.  tenercomo mínimo la edad de 28 años;= 
b. haber completado como mínimo una carrera universitaria obteniendo el grado 

académico de bachiller y tener como mínimo diez (10) años de experiencia laboral; o en 

A co
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7 . ES 
s z E C 

caso de haber, completado estudibs de postgrado obteniendo el grado académico de 

Magister o de doctor, tener como minimo cinco (5) años de experiencia laboral; y:= 

/ C. por lo menos dos (2) miembros del Comité deberán tener trelnta y sels(36) años o más. 

    

    

   

  

  

ra 8.11 Los requisitos señalados en el numeral anterior no serán a aplicables a: (¡Nan Mulder Pañas y $ 

Ú A - Sylvia Fort Brescia; y, (Ni) las personas que sean designadas cómo Administradores por lan Y 
E ? Mulder Panas o Sylvia Fort Brescia de conformidad con lo dispuesto en el numeral'8.6. (a).=== 3 

< impedimentos poro Ejercer el Cargo de Administrodor===========é=s=========== = a 

( 7 $ 8.12 Son impedimentos para ser designado miembro del Comité, en calidad de Administrador:=== y 

E a. Tener algún conflicto de Interés con los Blenes o/con los Fideicomisarios y/o sus $ 

si “familiares hasta tercer grado, a criterio del ÓN 

5 b. + Sufrir una limitación que haga imposible el ejercicio del cargo y/o las responsabilidades e 

e que ello conlleva, incluyerdo sin limitarse a, la Incapatidad legal, fisica, mental o moral, Y 

: áa criterio del Comité;sssossse=ocesenossooosnnnonseenescsannss Mi 

* y C. Haber sido declarado en quiebra o en insolvencia¡cmosessocmasscassams ess sé 

Ñ Haber participado, directa o indirectamente, como accionista o director en una empresa Y 

E A que haya sido declarada insolvente o en reestructuración patrimonial, según la Ley S 

E General del Sistema Concursal (Ley N” 27809) o según cualquier regulación equivalente $ 
A en caso el procedimiento concursal se haya realizadofuera del Perú; Sama A 

o? e. Tener litigios pendientes en la vla Judicial, grbltral, o administrativa.con alguno de los z 

í E Fidelcamisarios y/o sus familiares, con-las Empresaz, o cualquier dífector o funcionario 3 

E vinculado a las mismas; y===2==================2==3= - $ 

a + 

—
 

f.... , Haber sido condenado por la, comisión de un delito doloso.= 

8.137 La inexistencia de los impedimentos referidos en los literales c), di, 

  

- comunicada por el Administrador designado en una declaración jurada'dirigida al Comité con 

y copia a La fiduciaria, dentro de los cínco (5) Días Háblles de su designación, casó contrario 
y dicha designación quedará sin efecto, La inexistencia. de los impedimentos referidos, en los 

A literales a) y b) anteriores, será' verificada por los miembros del «Comité anteriores al 

A . X nombramiento del nuevo Admlnistrador, cosomageasemenmanaso 
E NOVENA.-we las Funciones del Comité 

  

   

    

El cómité tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

rf 9.1 Instruir a La Fiduciaria la administración y disposición de los Bienes, de acuerdo a lo r
r
a
 

to
ro

s 
de
 L

an
a 

Eo
li

pc
o 
de
 N
ot

ar
io

s de
 L
en
a 

Co
t 

      

$ 

s ; establecido en el presente Contrato y en el Reglamento Interno del Comité aprobado porel. 

4 primer a Zz cromos clones E 

Velar por el resguardo de' los Bienes, pudiendo instruir la realización de Inversiones, y 3 

procurándo que dichas inversiones no perjudiquen-tas rentas mensuales que se, establezcana S 

. favor de-los Fideicomisarios, según lo dispuesto en las numerales 13.2 y 14 2===m=zene=== Si : 

4 2.3 Determinar el número 7 Administradores del Comité de conformidad con lo dispuesto en el s 

y : numeral 8.1, y designar a los nueves Administradores en caso de vacancia, sujeto a lo y 

$ dispuesto para tal efecto en los numerales 8.10 y 8.12, salvo por los supuestos referidos en los 74 

S ( numerales 8,8 y 8,9, === x 

9.4 Elegir a su presidente, salvo el primero que será Jan Mulder Panas y la segunda que será Sylvia E 

Fort Brescia. En caso de falleclmiento de Jan Mulder Panas antes de haber asumido el cargo, Ñ 
Ñ £ e . 

Sylvia Fort Brescia ocupará el cargo de primera presidenta del Comlté:========me=s===== 
x _ 
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9,5 
9.6 
917 

38.8 

9.9 

  

Contratar a las empresas valorizadoras o tasadoras, asl como. a cualquier otra empresa 0 y 

entidad, a efectos de cumplir con sus funciones 

Contratar los servicios desasesoría legal, contable o de, cualquier otra Indole, a efectós de 

.Eumplir cón sus funciones. = <> ! 
Ejercer Modos los Derechos Políticos respecto a las Empresas, incluyendo sin limitarse a, 

designar, proponer y votar respecto al nombramiento delos miembros del directorió de las 

Empresas, considerando que: (i) el Comité deberá designar a un representante para ejercer los 

Derechos Políticos respecto a las Empresas; (ii) el Comité no podrá proponer ni votar a favor 

    

   

  

%x de Jos parientes por afinidad de Paul Mulder Fort ni Andre Mulder Fort para que ésil, integren 

9.10 

9.12 

9.13 

9,14 

9.15 

el directorio de QC; y (iil) el Comité podrá establecer los criteri 

de miembros del directorio de las Empresa 

Remitir las] instrucciones necesarias para que se ejerzan todos-tos Derechos Económicos 

  

aplicables al nombramiento 

  

respecto a las Emp esas, incluyendo sin limitarse a, exigir, demandar y recibir el pago de tados 

los importes que hr concepto de repartición de utllidades o dividendos" sean distribuidos por 

las Empresas (a) de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en los convenios de 

accionistas sobre las acciones que califiquen como Valorés Mobiliarios a-- dos que se haya 

adherido el Patrimonio Fideicometido, si los hubiera; o, (ben táso no de no existir thles 

convenlos de accionistas, ejercer los Deréchos Económicos sin propóner ni votar a favor de 

una distribución mayor al 50% de las utilidades Netas de lásmismas a fin de que el porceritaje 

restante sea reinvertido en el crecimiento del negocio o de nuevos negocios, según sea 

dispuesta por el Comité; salvo en cualquiera de, los siguientes supuestas: (i) que Jan Mulder 

Panas o Sylvia Fort Brescia dispongan una distribución mayor, o (ii) por acuerdo unánime de 

los miembros del Comité, en caso Jan Mulder Panas y/o Sylvia Fort Brescia ya no pertenezcan 

   

  

al mismo.=== = 

Cúrsar cualquier comunjeación a las Partes según lo dispúesto en la Cláusula Vigésimo Novena, 

Incluyendo sin limitarse a, comunicar el número telefónico, correo electrónico y dirección de 

cadáruno de los Administradores a los Fideicomitentes, La Fiduciaria y los Fideicomis3.105,===. 

Dar las instrucciones “correspondientes a la Fiduciaria, a fi que administre la Cuenta “en 

Beneficio de AMF según lo dispuesto eri la Cláusula Decimotercera. 

Dar las instrucciones correspondientes a La Fiduciaria, a fin que administre la Cuenta en 

Beneficio de PMF según lo dispuesto ena Cláusula Desimocuarta 

Dar las instrucciones correspondientes a La Fiduciaria, / alfin” que administre la ¡Juenta de. 

Inversión en Beneficio de AMF según ld dispuesto en la Cláusula Detimoquinta. mmt 

Dar _las.instrucciones correspondientes a la Fi uciaria, a fin que administre la Cúenta de 

        

Dar las instrucciones correspondientes a La Fiduciaria, a fin due. ¿eministe la Cuenta en 

Beneficio Herederos AMF según lo dispuesto en la Cláusula Decimoséptima. 2=== 

Dar las instrucciones correspondientes a La Fiduciaria, a fin que administre la Cuenta en 

Bengficio Herederos PMF según lo dispuesto Ena Cláusula Decimoctava.=== 

  

  

? 
3. 18 Contratar” mantener vigentes y/e renovar las pólizas de seguros que correspondan a los 

Bienes, '3sl comd Contratar, cualquier servicio que resulte necesario y/o conveniente, a criterio 

% Se 
y V
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9.20 

9.21 

9.2 
DÉCIMA.- De las Sesiones y Acuerdos del Caomités==== 

Sesiones «;! Comité = 

10.1 

” 

exposición de los'Bienes.= 

Instruir a La Fiduciaria a. realizar las modificaciones al Contrato según lo dispuesto en el 

      la presente Cláusula. £ 

Aprobar los términos de las reorganizacioñes socletarjas según lo dispuesto enel numeral 

10.12 de la presente Cláusula, ==== í 

Cualquier otra función necesaria para cumplir con el eñíargoy larfinalidad del fideicomiso.== 

        

El Comité deberá reunirse obligatoriamente, y de manera ordinaria, una vez por cuatrimestre a 

fin de cumplir con los deberes y ejercer las funciones que le'scán atribuldas en.el presente 

Contrato. Luego de suscrito el presente, Contratp, los cuatrimestres se considerarán vencidos al 

final de los níeses de abril, agosto, y diciembre de cada añof La provisión dispuesta en el 

presente numeral no será aplicable mientras que -Jan Mulder Panas y Sylvia: Fort Brescia 

ejerzan el cargo de Administradores, en cuyo cal cáso eNtomité deberá reunirse como mínimo dos 
1 

f (2) veces al año, ep? das fechas que consideren conveniente. A 

No obstante ello, * “el Comité podrá ads en sesiones universales, y de manera 

extraordinaria, cuafido asf lo decidan la totalidad de.sus miembros.==== 

  

10.2 El Presidente del Comité deberá convocar a cada" seslón” én los plazos u oportunidades que 

dl 

10,3 

+ Administradores. = S 

10,4 Las sesiones del Comité podrán realizarse en forma no presencial! a través de medios escritos, 

electrónicos o de otra naturaleza que  Perrpitan la comunicación y garanticen lá autenticidad - 

A presencial 

señale-el Contrato y el Reglamento Interno del Comité si to hubiera, cada vez que; lo júzgue 

¡necesario o cuando lo solicite, un Administrador. La convocatorla se efectuará mediarite correo 

electrónico o 'esquela con cargo de recepción, y con una anticipación no menor « de dos (2 días 

ala fecha señalada para la reu ión. lla convecatoria debe xpresar claramentg el Ifgar, tía y 

hora de la reunión y Jos, asuntos a “tratar, Se pedrá prescindir «de li la cónvocatorla “cuando se 

reúnan todos los Administradores, acuerden por unáhimidad sesionar y determinen los 

asuntos a tratar en una sesión universal s=es=sss=es=o=======> 

  

Cue «lo una solicitud haya sido formulada por un Administrador, sí el President no efectúa la. 

convocatoria dentro del ¡elazo de dos (2) días para los cinco pr: días siguientes g en la 

oportunidad * revista, la convocatoria podrá ser realizada por cualquiera .de los 

    F 

de los acuerdos adoptados. No obstante, cualquier Administrador podrá oponerse de, Forma 

motivada y justificada a que se utilice este procedimiento vexigir la realización de una "sesión 

  

10.5 La Fiduciaria deberá participar, a ata vez que ed como Noretoro, en todas las seslones del 

r Comité, incluyendo en las sesio, PS universales, lo que deberá ser. convocada conforme al 

prócedimiento descrito en los párrafos y precedentes de esta Cláusula.: z 

  

10.6./ Las dleliberaciónes y acuerdos del omité deberán ses consignados en actas que se recogerán 

en un libro de actas. Las actas deberán consignar: la fecha, hota y lugar de-celebraclón de la 
sesión, el-nombre dé los concurrefttes, los asuntos tratados, las resoluclones adoptadas, el 
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Quórum== 

“- 10.7 

Mayorias Y Acuerdosacoonnoconmnaocacesaeoanas 

10.8 
, 

Acuerdos de Modificación del Contrato de Fideicomiso 

10.9 

' : a . A o 

Á OS A a 2 
número de votos emitidos, así como las constancias que quieran dejarlos Administradores. En 

el caso de sesiones no presenciales, adicionalmente sé deberá consignar la forma /y 

circunstancias en que se adoptaron los acuerdos. Las actas serán firmadas por quienes 

actuarón como Presídente y secretario de la sesión o por quienes fueron expresamente 

designados para tal efecto, así como por los Administradores presentes que así lo 

deseen.= 

    

Para instalarse la sesión ordinaria del Comité, deberá contar_con la asistencia de dos (2) 

Administradores. Para instalarse la sesión extraordinariá del Comité, deberá contar con-la 

asistencia de la, totalidad de sus miembros, Se exceptúa del requisito, anterior, al- Comité 

integrado por un Único Administrador de acuerdo al supuesto previsto en el numeral 8.8, que 

se instale exclusivamente a efectos de designar a uno (1)'0 dos (2) Administradores, según 

correspónda, de conformidad cor lo previsto errel numeral 9.3.= == 

    

Los acuerdos def'Comité deberán adoptarse observando las siguientes disposiciones: ====== 

ercaso el Comité esté integrado por dos (2) Administradores, los acuérdos respecto a la 

administración de los Bienes debefán sel adoptados por unanimidad; m=========== 

b. en caso el Comité esté integrado por tres 5 Administradores, lós acuerdos respecto a la 

"administración de los Bienes deberán 

i.. seradoptados por mayorla simple, sujeto ald: señalado en el literal siguiente, 

En caso, que un mieinbro de la-familia Mulder-Fort ' 'particlpe en dicho Comité, los 

“acuerdos requerifán de su voto favorable; y=== 

di En caso que dos o más miembros de la familia Mulder-Fort participen en dicho 

¿Comité los acuerdos regueriráfi del voto favorable de al menos uno de* ellos; == 

iv. Enicaso que Jan Mulder Panas y Sylvia Fort Brescia no sean Administ radorés del 

. Pemité, pero Pain Múlder Fort sí lo sea, se deberá contar con el voto favorable de 

éste último para la adopción de acuerdos, 

Cc. No obstante, él número de Administradores gue integren el Comité, en todos. los casos, 

Ja transferencia de los Blenes requiere la unanimidad de los iniembros del Comité. ==== 

            

A excepción del supuesto déstrito en el numeral 10. 10, el Comité podrá instruir a La Fiduciaria 

a realizar las modifigciones que considere. necesarias al presente Contrato” np” vez cumplido 

un plazo de tres (3) años desde su entrada en vigencia, salvo en el caso en que la propuesta de 

modificación haya, sido aprobada por. unanimidad en tres, (3) sesiones consecutivas, con un 

intervalo mínimo ye sieté 7 días calendario entre cada sesión, antes de haberse cumplido el 

plazo de los tres (3) años. Transcurridos los primeros tres (3) años, los acuerdos de 

modificación del Contrato Féquerirán para su validez ser aprobados por unanimidad en dos (2) 

“sesiones consecutivas del Comité a realizarse con un intervalo mínimo de treinta (30) días 

calendario y a las que asistan la totalidad de los Administradores, == 

  

10.10 Exclusivamente en el caso en que el acuerdo de instrucción a La Fidpciaria por la modificación 

_ Cuente- con el"vóto favorable de Jan. Mulder Panas y de Sylvia Fort Brescia, o en caso de 

fallecimiento de cualquiera de ellos, con el voto favorable del Fideicomitente sobreviviente, en 

calidad de qdministrador(es), 'o en caso de fallecimiento de “¿mbos Fideicomitentes, con el 

a , 
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f o 
voto favorable de Pala Mulder Fort, en calidad ¡de Administrador, a podrá modificar el 

presente Contrato sin que sean aplicables los reli 

plazo allí establécido, a===s=========" 

Acuerdos de Liquidación y Extinción del Fideicomiso== 

isitoslestaplecidos.eñ el numeral 10.9 ni.el - 

    
  

  

acuerdos “separados como mínimo por un (1) año. calendario y q las que asistan todos los 

Administradores, Se exceptúa del plazó “señalado en el presente párrafo a la liguidación y/o 

. extinción que resulte de la resolución del preseñte Gontratú al amparo de lo dispuesto enel el 

numéral 7.3.2 

    

Acuerdos Sobre la Feorganización Societaria T 

10.12 Los términos ¿de lad reorganizaclones socletarias a las que sean S y Bujetas las Empresas deberán. 

: ser aprobadas or unanimidad por el Comité. = 

Mecanismo de Desbloqueo de Acuerdos en el Comité=== 

    

10,13 Principio Général. Los Administradores de com prometen a realizar sus mejores esfuerzos pata 

resolver de buena fe cpalquier discrepancia que pudiéra surgir en el djercicio de las funciones 

del Comité. En especial, los Administradores se comprometen a no utilizar indebidamente los 

derechos que, en su Caso, les confiera su condición des Administradores para, en' manera ' 

  

e 

Patrimonio Fideicometida;.o 

¿ instar, promover o permitir la disolución y liquidación del Patrimonio Fideicometi 

  

10314 Sin perjuicio de lo establecido en los numerales siguientes; mientras se resuelve Una sit ación” 

de'Bloqueo, conforme este término se define en el siguiente partado, los Administradores se 

. comprometen a continuar administrando el Patrin onio Fide cometido con la diligencia de un 

drdenado tomerciante.; 

  

10.15 Definición de situación “de bloqueo. Para los fines de este Contrato, se entenderá ¡como 

: o o- 

“situación de bloqueo” la sitkación en Ja _que, dentro de un Seriodo de tres (3) meses 
Fi 

consecutivos o tres sesiones del Comité, lo que ocurra “primtero,; se produzca cualesquiera de 

  

que os miembros del Comité ne- logren llegar. a un acuerdo en relación a cualquier 

asunto, ad al Patrimonio Fídeicometido que haya sido sometida/a ; 

   

deberá|actuar como un árbitro de conclencia;” el cual no podrá haber incurrido en ninguno de 

los supuestos establecidos é én el numeral 12. En caso.Jos"Administradóres no se-pongán de. 

acueldo en nombrar al tercero para resolver la situación de bloqueo en un plazo de quince 

(15) Días Hábiles, ésta será nombrado por el Centro de Arbitraje. de la Cámara de Comercio de 

Limay Los Administradores se obfigan a cumplir Y haci éumplir la deci que tome el árbitro, 
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/ 
Ejecución de Acuerdos Adoptados por e) ¡Lomité=== 

yy
 

, % 
. : J) A 

obligándose iguajmente a a optar los acuerdos que fueran” necesarios para formalizay * y 

ejecutar la misma. = 
   

  

10.17 Las “decisiones que “adopte el Comité respecto a los Biénes conforme a los numerales, 

a 

anteriores, deberán ser comunicadas al Fiduciario efectos de que éste designe a uno o más 

de los Administradores para que lleven a cabo los actos" y suscriban los documentos, públicos o 

privados, qu fuesen necesarios a fin de formalizar y ejecutar las referidas decisiones.===== 

UNDÉCIMA.- De la Administración de la Cuenta Recaudadora============om=smoooama 

11.1 

11.3 

2 DUODÉCIMA.- De la Administración de la, Cuenta Intermedlla 

12.1 

12.2 

DECIMO TERCERA.- - Pel Administración de la Cuenta en Beneficio de AMFÍ 

13.1 

Dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de suscrito el Contrato, La Fiduciaria solicitará la 

apertura" de la Cuenta Recaudadora, informando a los Fideicomitentas, al Comói y a los 

Fideicomisarios los datos de la Cuenta Recaudadora -dentro” de Jos tres (3) Dlas Hábiles.. 

siguientes de su apertura, a fin de que dentro de los siguientes dos (2) Días Hábiles, los 

Fideicomitentes procedan a transferir el impurte al que se hace referencia en él numeral 4.2. 

de la Cláusula Cuarta +     

  

Los fondos acreditados en la Cuenta Recaudadora serán aplicados de acuerdo al siguiente 

orden de prelación: (i) al págo de los jríbutos aplicables a cargo del Patrimonio Fideicometido; 

(ii) al pago de los gastos y costos señalados en la Cláusula Trigésima, y (iliJ'a las inversiones que 

sean realizádas en beheficio del Patrimonip "Figeicometilla según las instrucciones” que sean 

-Memitidas por el Comité al Fiduciario. ==£=== esoseesorannodosapos=s=e== ti 

Con una antelación no menor a dos (2) Días Hábiles de cada Fecha de Pago, y una vez 

realizadas las transferencias séñaladas en el numeral anterior, la totalidad de los fundos 

acreditados en la Cuenta Recaudadora serán transferidos a la Cuenta Intermedia. =    

  

Dentro dele los cinco (5) DíS3 Hábiles siguientes de suscrito el Contrato, La Fiduciaria solicitará la 

apeitura de la Cuenta Intermedia, informando los datos de la Cueñta Intermedia a los 

Fideicomitentes, al Comité y a los Fideltomisarios dentro de los tres (3) Días Hábiles”. “iguientes 

de su apertura, = z 

En la Cuenta Intermedia le serán e, los Flujos Renta provenientes de la Cuenta 

    

Recaudadora, mensualmente con una antelación no menor a dos (2) Dias Hábiles de cada" 7 pi 3 

  

Fecha de PagO.==acaocamnaesaooenendess=s==== 

En cada Fecha de Pago, los fondos acreditados en la Cuenta Intermedia serán aplicados para 

realizar las transferencias a favor de los Fldeicomisarios y/o “de los Fideicomisarios Sustitutos, 

según corresponda, de conformidad con, lor ¿ispuesto en la Cláusula Vigásima. = =   

  

requerimiento del Comité, La Fiduciaria dehtrp- -de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de 

recibillo dicho requerimiento solicitará la" apertura de la Cuenta-.en Beneficio de AMF, 

Informando los datos de la Cuenta en Beneficio de AMF a los Fideicomitentes, al Comité y a los 

Fideicomisarios dentro de los tres (3) Dlas Hábiles siguientes de su apertura, == 

A la Cuenta en Beneficio de AMF le serán transferidos encada Fecha de Pago un porcentaje de 

  

Nx 

NX 1 1 

los Flujos Renta, provenjentes de la Cuenta Intesmedia, conforme a lo establecido en la 
a * : 7 » 
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13,2 

1 

13,3 

- Forta Una cuenta bancaria que éste establezca. y que sea comunicada a Lá Fiduciaria por el 

13,4 

-(b), En caso Andre Mufder Fort tenga herederos forzosos: (1) el ochenta pgr ciento (80%) de 

13,5 

13.6 

SEMEB W 5877426 

    

   

1 
7 

£ 
e 

cháusula- 

Vigésima E 7 

El Comité deberá establecer el monto de las rentas mensuales que obligatoriamente deberán 

transferirse desde la Cuenta en Beneficio de AF a la cuenta bancarla de titularidad de Andre 

Mulder Fort que komunlage el Comité, a más tardar en el quínto Día Hábil posterlor a cada una 

de las Fechas de Pago. El Comité deberá comunicar a La a el monto correspondientes'a 

las rentas mensuales que deban ser transfefidas en cada echa de Pago. ad referidas rentas 

mensuales pptdrán ser modificadas por el Comité sin.expresión, causa; únicamente en el caso 

de una disminución de las rentas mensuales, el Comité deberá comupicar la misma a AMF con 

una antelación no menór-a dos (2) meses de su entrada en Vigencia. =s==s=========== 

El Comité podrá a su solo criterio instruir a La Fiduciaria a fin de quevtransflera los montos 

(dis .1Los a los señalados en el numeral anteridg) que le'sean requeridos por Andre Mulder 

Le 

Comité, con cargo a los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de AMF.ss=======3 

En caso los fondos acreditados:en la Cuenta en Beneficio de AMF excedan la suma de US$ 

500,000.00 (Quinientos mil y 001.00 Dólares)¿La Fiduciaria realizará mensualmente dentro de 

los diez (10) Días Hábiles de cada Fec 1 de Pago las slgulentes transferencias: ========== 

(a) En caso Andre Mulder Fort ho tenga herederos forzosos, la AL de los fondos 

acreditados en la Cuenta en Beneficio de AMF/En exceso de US$ 500,000,00 (Quinlentos 

mil y 00/100 Dólares) sefán transferidos a la Cuenta dejInversión en Beneficio de ANIF!y 

“" Mos fendos acreditados en la Cuenta en Beneficio de AMF en exceso de 500,000.00 

(Quinientos mil y 00/100 Dólard) serán transferidos ama” Cuenta de Jnúersión en 

Beneficio de AMF, y (ii) el veinte por ciento (20%) de Id fondos acreditados en la Cuenta 

en Benefitio de AMF en exceso de US$ 500,000.00 (Quinientos mil y 00/100 Dólares) . 

serán transferidos a la Cuenta de Invefsión en Beneficio Herederos AMF hasta que los 

fondos acreditadas en la Cuenta en Beneficio Herederos AMF alcancen la suma de US$ 

' 100,000.00 (Un millón y 00/100 Dólares). ============>$H=====s==s==os==s 

A efectos de lo previsto en ehpresente literal, André Mulder Fort.deberá remitif al 

% Comité, con copia a La Fiduciaria, una declaración jurada identificando sus herederos 

forzosos y adjuntando las partidas de nacimiento correspondientes, El Comité será 

responsable por validar la referida comunicación. aeosooessososoos==er=== 

Una vez_concluldo el plazo del presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduclaria 

transferirá la totalidad de los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de AMF a la cuenta 

bancaria que establezca Andre Mulder Fort. A no
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que el mismo sea sustituido en su condición de Fidelconiisario de conformiddd con lo 

dispuesto en la Cláusula Decimonovena, la totalidad'de los fondos acreditados én la Cuentáren 

Beneficio de AME serán transferidos a la Cuenta en po Herederos AMF, ========== 

En caso del fallecimiento de Andre MulderFort durante la vigencia del presente Contrato, sin 

que el mismo sea sustituido en su condición de fideicomisafia de conformidad con lo 

dispuesto en la Cláusula Decimonovena, la totalidad de los fondos acreditados en la Cuerita en 
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y a F 
: 

Beneficio de AMF serán transferidos a la Cuenta en Beneficlo PMF, o en caso hayal ocurrido el 

fallecimiento de Paul Mulder? fort, ala Cugnta en Beneficio Herederos PMF, === 

DECIMO CUARTA.- De la Adraínistración de la Cuenta en Beneficio de PMPE=s==o=os==us==> 

14.1 A requerimiento del Comité, La Fiduciaria dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de 

recibido dicho requerimiento solicitará la apertura dela Cuenta Beneficio de PME, informando 

los datos de la Cuenta en Beneficio de PME á los Fideicomitentes, al Comité “y a los 

Fideicomisarios dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes de su apertura, ss=s====s=x 

14.2 Ala Cuenta en Beneficio de PMF le serán transferidos en cada Fecha de Pago un porcentaje de 

los Flujós Renta hrovenientes de la Cuenta Intermedia, Iconforme a lo establecido en a, 

Cláusula Vigésima. = : 
14,3 El Comité deberá establecer el monto de las rentas mensuales que obligatoriamente deberán 

transferirse desde la Cuenta en Beneficio de PIAF a la cuenta bancaria de titularidad de Paul 

Mulder Fort a más tardar en á quinto Día Hábil posterior a cada Una de las Fechas de Pago. El 

- Comité deberá comunicar a La Fiduciaria el monto correspondiente a las rentas mensuales que 

deban ser transferidas en cada Fecha de Pago. Las referidas regtas mensuales podrán ser 

modíficadas por el Comité sin expresión causa; únicamente en el 'Cáso de una disminución de 

las rentas mensuales, a Comité” "deberá comunicar liemisma a PMF con una antelación no 

menor a dos (2) meses de su entrada en vigencia. = 

14,4 El Comité podrá a su solo criterio instruir a La Fiduciaria a fin de que transfiera los montos 

_ Ádistintos a los señalados en el numeral anterior) que le sean requeridos por Paul Mulder Fort 

* a.una cuenta bancaria que éste establezca, con cargo a los” fondos acreditados en la Cuenta en 

          

14.5 En caso los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de PMF excedan la suma de US$ 

“1000,000.00 (Uni millón y 00/100 Dófares), el Comité realizará mensualmente dentro de los 

diez (10) Días Hábiles de 'cada Fecha de Pago las siguientes transferencias: s====="====== 

? (a) En caso _ Paul Mulder Fort no tenga herederos forzosos, la totalidad de los fondos 

a acreditados en la Cuenta en Beneficio de AMF en exceso de US$ 1'000,000.00% Jn millón 

- + /. Y 00/1900 Dólares) serán transferidos a la Cuenta de Inversión en Beneficio de PME; y=> 

(b) En caso Paul Mulder Fort tenga herederos f forzosos: (i) el, ochenta por ciento (80%) de 

m.. Jos fondos acreditados en la Cuentá en Beneficio de PMF en exceso de Uss 1'000,000.00 

(Un millón y 00/100 Dólares) serán transferidos a la Cuenta de Inversión en Beneficio de 

PMF, y (ii) el veinte por ciento (20%) de los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio 

/ de PMF en exceso de US$ 1'000,000.00 (Ur' millón y D0/100 Dólares) serán transferidos 

a la Cuenta de Invérsión en Beneficio Herederos PMF hasta que los fondos acreditados 

en la Cuenta en Beneficio Herederos PMF alcancen la suma de US$ 1'000,000.00 (Un 

millón y 00/100 Dólares).== : 

A efectos de lo previsto en el presente literál, Paul Mulder Fort g deberá respitir al Comité, 

con copia a La Fiduciaria, una declaración jurádal identificando sus herederos forzosos y 

adjuntando-las partidas de nacimiento correspondientes. El Comité será responsable por 

validar la referida comunigación: 

14,6 Una vez concluido el plazo del presénte Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria 

transferirá la: totalidad de los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de PMF a la cuenta 
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) A    En caso del fallecimiento de Paul Mulder Fort :durañite la vigentia'd Héñte Contrato, y que 

el mismo sea sustituido en su condición de Fideicomisario de conformidad con lo dispuesto en 

la Cláusula Decimonovena, la totalidad de Jos fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de 

PMF serán transferidos, a la Cuenta en-Beneficio Herederos PME,. 

5 En caso del falletimlento de Paul Mulder Fort durante la vigencia del presente Contrato, sin 

“que el mismo sea sustituido en su condición de Fideicamisario de conformidad*con Jo 

dispuesto en la Cláusula Decimonovena, la totalidad de | los fondos acreditados en la Cuenta en 

Beneficio de PMF serán transferidos a la Cuénta en Beneficio AMF, o en caso haya ocurrido el 

fallecimiento de André*Mulder Fort, a la Cuenta en. Beneficio herederos. AMF, ========== 

DECIMO QUINTA.- De la Administración de la Cúenta dl Invefsión en Beneficio de AMF= 

Administración de la Cuenta de inversió en Beneficio de AME en vida de Andre Muldér Fort 

151 A r¿uerimiento del Comité, La Fiduciaria dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de 

  a 

       
y 

infórmando los datos de la Cuenta di Inversión en Beneficio-de AMF a los Fideicomitentes, al 

- Comité y a los Fidelcomisarios dentró de los tres (3) Días Hábiles siguientes de su apertura,= 

15.2 A la Cuenta de inversión en Beneficio de AMF le serán transferidos (i)-dentro de los diez 120) 

Días" Hábiles de cada Fecha de Pago los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de AMFÍ 

-en exceso de US$ 500,000.00 (Quinientos mil y 00/100 Dólares), de conformidad con, lo 

/Aispuesto én el numeral 13,4, y (in los flujos provenlentes de las Inversiones que se reallcen 

15.3 Los fondos acreditados en la Cuenta de Inversión en Beneficio de AMF serán aplicados a: === 

(a) — La realización.de inversiones según las instrucciones que sean remitidas áor el Comité al 

Fiduciario, priorizando aquellas inversiones que califiqueri —a criterio del Comité- como 

inversiones de largo plazo; ya=s========oucmprceccas asa sncasssoas 

(b) Con el fin de permitir el pago de la renta mensual que se establezca a favor, de Andre 

Mulder Fart según lo dispuesto en el numeral 13.2 y/o en caso el Comité lo considere 

pertinénte, a la realización de transferencias a la Cuenta en Beneficio de AMP. 

(c)  Arealizar compras o inversiones que solicite AMÉ de manera específica, si así lo aprueba . 

el Comité y éste lo instruye a La Fiduciaria, hasta por un tope 'anual del cincuenta por 

a «» ciento (50%) de los fondos disponibles en la misma (los bienes adquiridos/podrán ser 
incorporados al Patrimonio Fideicometido según lo determine el Comité). ========= 

15:4- Una vez concluido el plazo del presenta Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria 

transferirá lastotalidad de los fondos acreditados en la Cuenta de Inversión en Beneficio de 

-AMP a la cuenta bancaria que establezca Andre Mulder Fort====salpos=srs===2==== 

Administración de ta Cuento de inversión en Beneficio de AMF sucediendo al fallecimiento de Andre 

Mulder Fort y que el miso sea sustituido en su condición de Fideicomisario de conformidad con lo 

dispuesto en la Cláusula Decimonavena o 

155 Ala CuentaWde Inversión en Beneficio de AMF le serán, transferidos (i) derítro de los diez (10). 

Días Hábiles de cada' Fecha de Pago los fondos acleditados en la. Cuenta en Beneficio 

“Herederos AMF en exceso de US$ 500,000.00 (Quinlentos mil y 00/100 Dólares), de 

conformidad “con lo dispuesto en el numeral 17.9, y (ii) los fitijos provenientes de las 

inversiones que se realicen con fondos de la Cuenta de Inversión en Beneficio de AMfF.===== 

15:6 Los fondos acreditados en la:Cuenta de Inversión en Beneficio de AMF serán aplicados a: === 
/ a . No 
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(a) — La realización de inversiortes según las instrucciones que sean remitidas por el Corhité al 
5 ». a e Mo 4 4 . 4 5 ai 

Fiduciario, priorizando aquellas inversiones que califiquen —a criterio del Comité- como 
  

  

--.. inversiones de largo plazo; y. 

(b) Con el fin de permitir el pago de la renta, mensual que se establezca a favor de los 

Fideicomisarios Systitutgs que hayan sustituido a Andre Mulder Fort en su condición de 

E Fideícomisario, según lo dispuesto en el numeral 17.7 y/oen caso el Comité lo considere 

pertinente, a la realización de transferencias a la Cuenta en Beneficio Herederos AMF.= eN 

15.7 Una vez concluido el plazo del presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria 

transferirá ya totalidad de los fondos acreditados en la Cuenta de Inversión en Beneficio de 

AM a la Cuenta, en Beneficio Herederos AMF.== 

Administración de talcuenta de Inversión en Beneficio de AMF sucediendo al fallecimiento de Andre 

Mulder Fort sin que el mismo sea sustituido en su condición de Eldeicomisario de conformidad con 

lo dispuesto én la Cláusula Decimonovena=:= PA 

15.8 En caso del fallecimiento de Andre Mulder'Fort durante la vigencia del presente Contrato, sin 

que el mismo sea“sustituido "Eh su condición de Fídeicomisario de conformidad con lo, , 
dispuesto en la Cláusula Decimonovena, la totalidad de los fondos acreditados en la £uenta en 

Beneficio de AME serán transferidos a la Cuenta en Beneficio PME, O en caso haya ocurrido el 

fallecimiento de Paul Mulder Fort, a la Cuenta en Beneficio Herederos PMF, == 

, DECIMO SEXTA.- De la Administración de la Cuenta de Inversión en Beneficio de PMES 

“Administración de la Cúenta de Inversión en Beneficio de” PMF en vida de Paul Mulder Fart= 

161 A requerimiento del Comité, La Fiduciaria dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de a 

recibido dicho requerimiento solicitará la apertura de la Cuénta Inversión en Beneficio de PMF, 

informando los datos de la Cuenta de Inversión en Beneficio de PME a los Fideicomitentes, al 

Comité y a los Fidelcomisarios dentro de los tres (3) Dias Hábilesisiguientes de su apertura.== 

16.2- A la Cuenta de Inversión en Beneficio de PMF le serán transferidos (i) dentro de los diez (10) ( 

Días Hábiles de cada Fecha de Pago los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio ddPMF 

en exceso de U5$.1/000,000.00 (Un millón y 00/100 Dólares), de'conformidad con lo.clispuesto 

en el numeral ESA fos flujos provenientes de las inversiones que se realicen con fondos 

de la Cuenta de Inversión en Beneficio de a NS 

16.3. Los fondos acreditadós en la Cuenta de Inversión en Beneficio de PMF serán aplicados a: === - 
(a) .. La realización de ifiverslones según las Instrucciones que sean remitidas por el Comité al 

Fiduciario, priorizando aquellas inversiones quescalifiqueh —a criterio del Comité- como 

    

    

  

Inversiones de largo plazo; Jones aeneenno peones sonnee censo posees 

(b) Con el fin de permitir el págo-de la renta mensual que se establezca a favor de Paul Mulder 

“Fort según lo dispuesto eh el numeráí 14.2 y/o'en caso el Comité lo considere pertinente, a la 

( realización de tránsferegcias a la fuenta en Beneficio de PMF. ==========>========= | 

[c) A realizar compras o inversiones que solicite PMF de mánéra específica, sl así lo aprueba el 

/ Comité y éste lo instruye a La Fiduciaria, hásta por Un. tope anual del cincuenta por ciento 

(50%) de los fondos disponibles en la misma (los bienes adquiridos podrán ser incorporados al S 

Patrimonio Fideicometido según lo determine el Comité, siempre que los mismos sean de la 

misma naturaleza que los Bienes y cumpla PMF confirmar los documentos públicos o privados 

¿que sean necesarios para realizar dicha incorporación). 
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16.4 Una vez concluido el plazo del presente Contrato, incluyendo us E rrrogas, La Fiduciaria 

í transferirá la totalidad. de los fondos acreditados en la Cuerlta de Inverslónden Beneficio de 

PF a la cuenta babcaria que establezca Paul Mulder A 

Administración de la Cuenta de Inversión en Beneficio de PIMF sucediendo al fallecimiento |de Paul 

Mulder Fort y qúe:el mismo sea.sustituido en su condición de. Fideicomisario de conformidad 

con lo dispuesto en la Cláusula Decimonovena: = 

165 A a Cuenta de Inversión en Beneficio de PMF le serán transferidos (i) dentro de los diez (10) 

Dias Hábiles de cada Fecha, de Pago los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio 

Herederos PMF en exceso de US$ 1'000, ,000.00 (Un mlllén.y 00/100 Dólares), de conformidad 

con ló dispuesto.en el numeral 18. 9, y (ii) los flujos provénientes de las inversiones que se 

"realicen con fondos de la Cuenta de Inversión en Beneficio de PMF. 

16.6" Los fondo acreditados en la 'Cughta de Inversión en Beneficio de PMF serán aplicados a: === 

(cd) La ..alización de infersiones según las instrúcciones “que le seán remitidas” por el Comité al 

vo Fiduciario, priorizando aquellas inversiones que califiguen -a criterio del Comité- como 

inversiones de largo plazo; y=: 

(4) Con el fín; ¿de "permitir el, pago de la renta mensual que se establézca a favor de los 

Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituido a Paul Mulder Fort en su condición de 

Fideicomisario, según lo dispuesto en el rumeral 18,7 y/o en caso el Comité lo considere 

_Pertínente, a la realización de transferencias a la Cuenta en Benéficio Herederos PMF £==== 

      

16.7 "Una vez concluido el plazo del” presente Contrato, Incluyendo sus «prórrogas, La Fiduciaria" 

transferirá la totalidad de los fondos acreditados en la-Cuenta fle Inversión en Beneficio de 

PMF a la Cuenta en Beneficlo Herederos PMF 

Administración de la Cuenta de.Inversión en Beneficio de PIVMIF sucediendo al fallecimiento de Paul 

Mulder Fort sin que el mismo s sea sustituido en n sufóndición de Fideicomisario de conformidad con 

    

:16.8 En caso del fallecimiento de Paul"Mulder Fort durante la vigencia del presente Contrato, sin 

que el mismo” sea sustituido “en su condición de Fideicomisario de conformidad con lo”* 

dispuesto en la Cláusula Decimonovena, la totalidad de los fondos acreditados en la Cuenta en 

Beneficio de PMF serán transferidos a la.Cuenta en Beneficio AME, o en caso haya ocurrido el 

fallecimiento de Andre Mulder Fort, a la Cuehta en Beheficio Herede OS AMF, nomasaam== 

DECIIVIO SEPT IMAy D De la Administración de la Cuenta en Beneficio Heredlros AMP=2======== 

Administración de la Cuenta:en Beneficio Herederos AM en vida de Andre Mulder Fort= = 

17,1 A requerimiento del Comité, La Fiduciaria dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de 

recibido dicho requerimient solicitará la apertura de la Cuenta en Beneficio Herederos AMPF, 

informando los datos dé Ja Cuenta en Beneficio Herederos AMF a los Fideicomitentes, al 

. Comité y alos Fidelcomisarlos. dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes de su apertura.= 

17.2 A la/Cuenta en Beneficio Herederos AMF le serán transferidos dentro de los diez (10) Días 

Hábiles de cada Fecha de Pago los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de.AMF en 

exceso de US$ 500,000,00 (Quiniéntos mil y 00/100 Dólares), de ciformidad con lo dispuesto 

en el númeral 13.4, hasta que los fondos acreditados/en la cuenten Beneficio” Herederos AMF 

alcancen la suma de US$ 1'000,000. o0xUn mlión y 00/1009 Dólares) Essonasooonapdos 

17.3 Los fondos acreditadosten la'Cuenta da Beneficio Herederos AMF serán destinados a cubrir las 

«necesidades /de los herederos forzosos de Andre Mulder Fort (incluyendo sin limitarse a 

€ . . OS 
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= 178 El Comité deberá establecer el monito delas rentas menguales (las mismas que d.erán ser y 

yo dos (2) meses de 8ú entrada en vigencia. 

Qs nm? e o t : A a 

cualquier necesidad de saltd, vivienda, educación, nutrición, entre otros a ser determinados a 

solo ériterio-del Comité), El Comité tendrá total discrecionalidad para Instrulr a La Fiduciaria 

sobre el uso de los. fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos AMF, siempre y 

cuando el destino de los mismos beneficie «firectamente a lqs herederos forzosos de Andre 

Mulder Fort, ss 
17.4 Adicionalmente, el Comité deberá establecer el monto de las rentas mensuales que 

: obligatoriamente deberán transferirse desde la: Cuenta en Beñeficio Herederos AME a la(s) 

cuenta(s) bancaria(s) de titularidad de cada uno. de los herederos forzosos de Andre Mulder 

Fort a más tardar en el decimoquinto DÍá Hábil posterior a cada una de las Fechas * Pago. El 

Comité deberá comunicar a La Fiduciaria el'monto correspandiente a las rentas mensuales que 

deban ser transferidas. Las referidas rentas mensuales podrán ser modificadas por el Comité 

sin expresión causa; únfcamente/en el caso de una-disminjición de las rentas mensuales, el 
Comité deberá tomunicar la rnisma afectado con una antelación no menor a dos (2) meses de 

su entrada en Vigéncia. z 

17.5 El Comité podrá a su solo criterio instruir a La Fiduciaria a fín de que transfietá los montos 

(distintos a los señalados en el numeral anterior) que le sean requeridos por cualquiera de los 

herederos forzoso de Andre Mulder fort a na cuenta bancaria que éste establezca, con cargo 

«alos fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos AMEs================ 
17.6 Una vez concluido-el claro del presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria 

transferirá la totalldad de los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos AMPF a la 

cuenta bancaria que establezca Andre Mulder Pf an 

Administración dé la Cuenta en Beneficio Herederos AMF sucediendo al follecimiento de Andre 

Mulde; Foltt====ar===mmema . , =- z o 

17.7% A la Cuenta en Beneficio-Herederos AME le serán transferidos en cada Fecha de Pago un 

porcentaje -“Úe los Flujos Renta “provenientes de la Cuenta Intermedia, conforme a lo 

—” establecido en la Cláusula Vigésima. 5 más 

  

Da 

  

   

   

      

   

s iguales) que obligatoriamente deberán transferirse desde la Cuenta en Beneficio Herederos > 

“AMF a la(s) cuenta(s) bancaria(s) de titularidad de cada uno de los Fidelcomisarios Sustitutos 

: gue hayan sustituido a Antire Mulder Fort en su condición de Fidelcomisario, a más tardar en 

el quinto Día Hábll posterior a-Cada unarde las Fechas de Pago. El Comité deberá comunicar a 

- La Fiduciaria'el monto correspondiente/a las rentas mensuales que deban ser transferidas en 

cada Fecha de Pago. Las referidas rentas mensuales podrán ser modificadas por el Comité sin 

expresión caúsa; únicamente en el caso de una disminución de las reñtas mensuales, el Comité 
F me > 

deberá comunicar la misma Fideicomisario Spstituto afectado con una antelació “no lmenor a 

  E 

  

17.9 El Comité podrá a su solo criterio instfúir a La Fiduciaria a fin de que transfiera los montos 

(distintos alos señalados en el numeral anterior) que le sean pequeridos por cualquiera de los 

Fideicomisarios Sustitutos,que hayan sustituido a Andre Mulder Fort en su condición de 

2 Fideicomisario, a una cuenta bancaria que éste establezca, con cargo a los fondos acreditados 

en la Cuénta en Séneficio Herederos AMF.o=s=cecos=sesscocsmerosemmresmscaa 

17.10 En caso los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos AMF excedan la suma de 

Usi 1'000,000.00 (Un millón y 00/100 Dólares), La Fiduciaria transferirá mensualmente dentro 

= ' .. 
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de los diez (10) Días Hábiles de | cada Fecha de Pago la totalidad de los fondos acreditados enla. 

Cuenta en” Beneficio. Herederos “AMF en exceso de 'US$ 1'006, ,000.qu (Un millón: y 00/100 

Dólares) a la Cuenta de inversión en Bene(icl de AM a=camsonssmamensansse=sfs 

17.11 Una vez concluido el plazo del presente" ¿mirar Incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria 

transferirá la totalidad de los fondos “acreditados en la, Cuenta en Beneficio Heredpros. AMF a 

la(s) cuenta(s) bÁncartals) que: establezcan Tos Fidelcomisarios Sustitutos-que hayan sustituido 

a Andre Múlder Fort en su condición de Fideicomisarid. enfas. -proporcioges que se establecen 
o 
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en el numerál 20.9 ] 

17.12 En caso del fallecimiento de todos los Fidele misarios Sustltutos que hayan sustituido d Andre 

Mulder. Fort en su condición de Fideicomisarlo durante la vigericia tel presente Contrato, la 

totalidad de los fondos “acreditados en la Cuenta en Beneficio * Herederos ADA serán 

transferidos a la Cuenta- «en Beneficio de PMF, o en caso haya ocurrido el fallecimisto de-Paul 

Mulder Fort, a la Cuenta en Beneficio Herederos PMF. s=csszessanson==sdsmess=s 

DECIMO O 'AVA,x | Dela Administración de la Cuenta en Beneficio Herederos PME=== 

Administración de la Cuenta en gene cio Herederos PMF en vida de Paul Mulder Forte==: 

18.1 A requerimiento del Comité, La Fiductaria dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de 

recibido dicho requerimiento solicitará la apertura de la Cuenta en Beneficio Herederos PMF, 
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informando los datos de la Cuenta en Beneficio Herederos.PMF a los Fideicomitentes, as. 

Combté y alos Fideicomisarios defítro de el (3) Dias Hábiles siguientes de su apertura.= 

182 A la Cuenta en Beneficio Herederos PMF le, serán transferidos dentro de los diez (10) Dias ¿ 

Hábiles, de cada Fechal de Pago los fondos acreditados ( en la Cuenta en Beneficio de PMF en $ 

fo
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d
e
 

He
 

uE
 

el numeral 14,4, hasta que los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos PMF 

  

EN . 
18.3 Los fondos acreditados en la Cuénta en Beneficio Herederos PMF “serán destinados a cubrir las 

necesidades de los herederos, forzosos de Paul Mulder Fort (incluyendo sin limitarse a 

cualquier necesidad dessalud, vivienda, educación, nutrición, e entre Otros a ser r determinados a 

solo criterio del Comite). El Comité e telalá total discrecionalidad para instrulr a a La F Flduciarla 0 

Mulder Fort. Sosapremnrrrasassesmos Sasamo camela 

18.4 Adiciónalmente, el.. Comité deberá establecer el monto de las rentas mensuales que 

“obligatoriamente debérán transferirse desde la Cuenta, en Beneficio Heretleres-PMF a la(s) 

cuenta(s) bancaria(s) de tuliidad de de cada uno de los herederos forzosos de Paul Mulder Fort 

a más tardár en el decimoquinto Dla Hábil posterlor a cada una de, las Féchas de Pago. El . 

Comité déberá comunicar a La Fíduclaria gl monto correspondiente a as rentas mensuales que Y 

deban ser transferidas. Las referidas rentas mensuales podrán ser modificadas por él. -£omité $ 
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.—€xceso de US$ 1 '000, 000.00 (Un millón y 00/100 Dólares), de conformidad € con-lo dispuesto en $ 
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sin expresión causa; “Unteamentésén el caso de una disminución das rentas mensuales, el Y 

Comité deberá comunicar Ja misma afectado. cón una antelación no/menor a dos (2) meses de 

suleñtrada n vigencia 

18.5 El Comité poda a su solo criterio instrutr a La Fiduciaria a fin de que transfiera los montos 

(distintos a los señalados en el numeral anterior) que le sean requeridos por cualquiera de los 
Ñ , A 07 “ ! 
Ñ - . . : 
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herederos.farzosó de Paúl Mulder Fort a una cuenta bancaria que éste establezca, con cargo a 

. los, fondos acreditados én la Cuenta en Beneficio Herederos PMF e=es=euane=mm==== 

18,6 - -Una vez concluldo el plazo dl presente Contrato, inclayendo sus prerrogas, La Fiduciaria" 

Gansferirá la totalidad ide los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos PMFJa la 

cuenta bancaria que establezca Paul Mulder Fort-====J===e====2==2== 
Atimsinistración de.la Cuenta en Beneficio “Hebederos PMF sucediendo al fallecimiento de Paul 

Mulder Fort 7 > 

18.7 A la Cienta en Beneficio Herederos PMF le" «yerán transferidos eh cada Fecha 

porcentaje de lgs Flujos Renta provenientes de la Cuenta Íntermedia;, conforme a lo o 

f establecido en la Cláusula Vigésima 

18.85 Comité deberá establecer el monto de las fentas mensuales (las, mism 

* iguales) que obligatoriamente-deberán tránsferirse desde la Cuenta en. Beneficio Herederos 

PME-a la(s) cuenta(s) bancaria(s)'de titularidad: de cada uno de los Fideicomisarios Sustitutos, * 

que hayan sustituido a Paul Mulder Fort en su condición de Fideitomisario, a más tardar en el, 

quinto Día Hábil postefior a cada una de las Fechas de Pago. El Comité deberá comunicar a La 

Fiduciaria el monto car) espondiente a las rentas mensuales que deban ser transferidas en cada 

> Fecha de Pago. Las referidas rentas, mensuales podráh ser modificadas por el Comité sin 

expresión causa; únicamente en el caso de una disminución de las rentas ensuales, el Comité 

í deberá comunicar la misma Fideicoriisario Sustituto afectado con una antelación no menor a 

; dos (2) meses de su entrada.en vigencia 5 

18.9 El Comité podrá a su solo criterlo instruir a La Fiduciaria á fin de que tansfiera los montós 

(distintos a los señalados en el numeral anterior) que le sean requeridos por cualquiera de los 

Fideicomisarios Susfitutos que hayan sustituido/a Paul Mulder Fort en su condición de 

Fldelcomisarlo, a una fuenta bancaria que éste establezca, con cargoja los fondos acreditados 

. en la Cuenta en Beneficio Herederos PIMÍ.= 

18.10 En caso los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Heredéros AMF excedan“1 suma de 

Us$ 1'000,000. 50 (Un millón y 00/100 Dólares), ta Fiduciaria transferirá mensualmente dentro 

de los diez (10) Días Hábiles de cada Fecha de Pago latotalidad de los fondos acreditados en la 

Cuenta. en Beneficio Herederos PMF“ en exceso dd US$ 1'D000,000,00 (Un millón y 00/100 

Dólares) a la Cuenta de Inversión en Beneficio de PMF. 

118. 11 Una vez conicluido el plaza del presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria 

¿e transferifá la totalidad de losifandos acreditádos en la Cuenta en Beneficio Herederos'PME a 

la(s) cuenta(s) bancaria(s) que establezcan los Fideicomisarios sustitutos que hayan sustituida  --- 5 

—* a.Paul Mulder Fort en su condición de Fideicomisario en las proporciones que se establecen en IN 

. el numeral 20.7, - 

18.12 En caso del fallecimiento de todos los Fideitomisarios Sustitutos que hayan sustituido a Paul 

-- Mulder Fort en su condición de Fideicomisario durante la vigencia del presente Contrato, la 

totalidad de los. fondos acreditados en la Cuenta “en Beneficio Herederos RMF serán 

transferidos a la Cuenta en"Beneficio AMF,, 9 en casoyhaya ocurrido .el fallecimiento de Andre , 
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Mulder Fprt, a la Cuenta en Beneficio Heredi ros AMF./= ns : 1 

DECIMO NOVENA.- De los Hidplcomisarios y los Fideicomisarios Sustitutos= 

- Delos Fidelcomisajios. Sustitutos= 

a 2 
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y de Paul Mulder Fort (todos ellos, los“Fideicomisarios Sustitutos”). El Comité deberá remitir a. 

La Fiduciaria una comunicación en la que se Identifiquen los herederos forzosos_de Andre 

Mulder Fort y/o de Paul Mulder Fort, según cofresponda, debiendo acreditar ello con copia de 

a 

    

, : 8 la sucesión intestadg o de la declaratoria de herederos. En caso el Comité “no cumpla con S 

S remitir tal comunicación dentro de, los quince (15) días del fallecimiento del Fideicomisario 3 

, de : correspondiente, los herederos forzosos podránsacreditar a La Fiduciaria su calidad como tal $ 

$ í mediante copia/ de la sugtsión Intestada o de la declaratoria de hérederos del Fideicomisario 3 

: Ñ fallecido.== = $ 

sé (9.2 Los Fídelcomisarlos Sustltutos obtendrán la condición de Fidelcomisarios en sustitución de | 

3 Andre, Muider Fort o de PaulMulder Fort automáticamente una vez ocurrido el fallecimiento $ 

Ki de éstos, correspondiéndoles los derechos como tales de acuerdo con lo estáblecido en el $ 

Ú E presente Contrato essseosofococoscoesmscenerorraprrasamamasss ==> $ 

AS 19,3 A fir_de hacer efectiva la sustitución, los Fideicomisarlos Sustitutos que sustituyan andre * 

Y Mulder Fort y/oa Paul/Mulder Fort deberán adherirse al presente Contrato suscribiendo Un : 

E . documento, dentro de los cinco (5) dias hábiles de recibida por La Elqueiaria la comunicación $ 

e 7 "señalada en el numeral 19.1, en virtud del cual: (a) declaren conocerel contenido del Contrato, y 
' % / (b) declara suscribir tal documentó"y adherirse al Contrato por su propia voluntad, en pleno A 

Sl * vio de sus facultades y conscientes que la-finalidad del Contrato es la de cautelar los bienes de 2 

1 * . S los Fidelcomitentes en beneficio de los Fldelcomlsarios, (c) manffiesten su conformidad con E 

a : $ todas las disposiciones del/Contrata, y (d) asuman todas y cada “una de las obligaciones y y 

yea $ . derechos establecidos en el presente Contrato respecto de los Fideicomisarl0s.2==2====== $ 

Vo NE -19.4 En el supuesto que, con posterioridad a Jasuácripción del presente Contrato, existan 

X A herederos forzosos de Andre Mulder Fort y/o de Paul Mulder, que en aplicación del artículo 

: A 4 249" de la Ley de Bancos no tengan la «candición de Fideicomlsarios Sustitutos según lo 

E dispúésto en la presente Cláusula; las Partes se obligan a súscriblr una adenda al presente 

Contrato a fin de otorgar a tales herederos forzosos de Andre Mulder Fort y/o de Paul Mulder 

Fort, lal condición de Fideicomisarlos Sustitutos para todos los efecto ; del Contrato. La 

, Fiduciaria no será responsable por la no suscripción de la mencionada denda al presente 

“a Contrato csemososcsozsecorssnmapannaranocos scores 

19.5 Afin de evitar cualquierduda, las Partes dejan expresa constancia que en caso/de fallecimiento! 

de 40 o más.de los Fideicomisarios sin que el mismo sea/sustituido en su condición de 

Fideicomisario por uno de los Fideicomisarios Sustitutos de-conformidad-con lo dispuesto en la 

presente Cláusula, la calidad de Fideicomisario, asi como aquello derfchos y obligaciones que 

le hayan sido asignadas en virtud del presente Contrato, serán asignados a los Fidelcomisarios 

/ sobrevivientes; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Vigésima. ======= 

VIGÉSIMA.- Rentas Mensualeso=========es= eses onsennossomsmoss ise === 

20.1 Los Flujos Renta acreditados en la Cuenta Intermedia seráf distribuidos y depositados a favor 

Í de los Fidelcomisarios, en forma, de réntas mensuales, en cada Fecha de Pago por la duración 

— del presente Contrato, según consta en los apartados siguientes, 

E Rentas Mensuales en.Vida de los Fideicomitentes 
ES 

o $ 20.2 En vida de ambos Fideicomitentes, los Flujos Renta serán transferidos en su totalidad a favor 

de la Sociedad Conyugal desde-la Cuenta intermedia a la Cuepta Destino Fideicomitentes, === 
f y ” 
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- 20.3 En cabo sea disuelta la Súciedadd conyugal durante la vigencia del presente Confírato, Jos Flujos 

Renta serán distribuidos y depositados según los activos aportados por cada uno de ellos y lo 

dispuesto en la disolución dé la Sociedad Conyugal, lo cual será comunicado por el Comité a La 

“TFldudlaria, === 

20.4 En caso de fallecimiento de los Fidelcomitentes, el Comité Informará de ello a La Fiduciaria, 

adjuntando copia de la sucesión jntesfada v'de la declaratoria de herederos 

Rentas Mensuales Sutediendo al' Fallecimiento de uno o ambos Fideicomitentesa====:2==== 

20.5 En casó de fallecimiento de Jan Mulder Panas:===== 

a. El sesenta y sels por ciento (669%) de los Flujos Renta serán transferidos a favor de Sylvia 

Fort Brescia desde la Cuenta Intermediá a la cuenta bancaria que sea oportunamente 

  

   

  

informada por Sylvia Fort Brescia a La Fiduciarla;so==gos=s=s==es===ss===== 

, b. El veinte punto"por ciento (20%)de los Flujos penta serán transferidos a favor de Paul 

> Mulder Fort ddsde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio de PMF y= 

c. * El datorce por ciénto (14%) destos Flujos Renta seráfi transferidos a favor de Andre 

5 Mulder Fort desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta éñ Beneficio de AMPF ========= 

120,6 En caso dé fallecimiento de Sylvia Fort Brescla:socanssscscsescacaresslprossesos 
: : : $ 

a. El sesenta y: seis por ciento (66%) de los Flujos Renta serán transferidos a favor de Jan 

Mulder Panas'desde la Cuenta Jhtermedia a lá cuenta-bancariá"que sea oportunamente 
. ( o informada por Jan Mulder Panas a La Fiduciaria sos=sosssooposse======5k= 

b ./ El veinte porciento (20%) de las Flujos Rentaserán transferidos a favor de Paul Mulder 

Fórt desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio de PMF; y ============ 

Cc. El catorce pof Ciento (14%) de los Fliyjos Renta serán transferidos a favor de Andre 

. Mulder Fort desde la Cuenta Intermedia aula Cuenta en Beneficio de AMF.s======== 

20.7 En caso de fallecimiento de ambos-Fideicomitentes:============= aecemssse=a== : 
a. El sesenta y Seis por ciento (66%) de los Flujos Renta serán transferidos a favor de Paul 

Mulder Fort desdeJá Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio de PMF; y == 

b. El treínta y cuatro por ciento (34%) de los Flujos Renta serán trañáféridos a-favor de 

e Andre Mulder Fort desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio de AMF.===== 

Rentas Mensuales Sucediendo al Fallecjmien to de ambos Fideicomitentes y de Paul Mulder Fort y/a o 

Andre Mulder Fort= ===: = Misses == 

, 20.8 En caso de fallecimhiento de ambos Fideicomitentes y de Paul Mulder Forf y que el mismo sea 

y sustituldo en su condición de Fidelcomisario por los Fideicomisarios Sustltutos de conformidad 

  

  

       

siguiente manera:= 
1 > Y z z 

a. EJ'sesenta y seis por ciento (66%) de los-Flujos Renta serán transferidos a favor de los 

: Fldeicomisarios Sustitutos que hayan sustittido a Paul Mulder Fort en su condición de 

  

B. — El treinta y tdatro por ciento (34%) de los Flujos Renta.serán transferidós a favor de 

Andre Mulder Fort desde la Cuenta intermedia a la Cuenta en Beneficio de AMF.=: : 

Al respecto, el seserifá y seis porciento (66%) de los Flujos Renta que sean transferidos a favor 

de Jos Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituido a Paul Mulder Fort en su condición de 

Fideicomisario, deberán distribuirse.de la siguiente manera:=== , 

a. El cincuenta por ciento (50%) deberá ser distribuido en favor de su cónyuge; y; 
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     O o. 
El restante cincuenta por ciento (50%) será dividido entre $8 COPYUES 

Noobstante, en caso Paul Mulder.Fort na tuviese cónyuge el cien por lento (100 (100%) será 

distribuldo a prorrata entre sus hijos comeressasosn nasales == == 

En caso de.fallecimiento de ambos Fidelcolnitentes y adigionalménte de Paul Mulder Fort sin 

que, el mismo sea sustituido en su condición de Fidelcomhisario. de conformidad con lo 

: dispuesto en la Cláusula Decimonovena: la totalidad de los Flujos Renta serán transferidos (a) a 

favor de/Andre Mulder Fórt desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficlo de AMF, o (b) 

en caso haya ocurrido el fallecimiento de Andre Mulder Fort,-a favor de los Fideicomisarios 

y Sustitutos que hayan sustituido a Andre Nulder Fort en su condición de Fideicomisario. de 

conformidad con. a Cláusula Decimonovena; desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en 

Beneficio Herederos AMF. 

20.10 En caso de fallecimiento de ambos Fideicomiltentes y adicionalmente de Andre Mulder Fort y 

que el mismo sea sustituido en su cohdición de. Fldelcomisario por los Fldeicomisarios 

  

Sustitutos de conformidad cor lo Visfuesto en la Cláusúla Decimonovena==ase======== 

a, 

Al respecto, el'tfeinta y cuatro (34%) de los"Flujos Renta que sean transferidos a favor de los 

Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituldo a Andre Mulder Fort en su condición de 

+ El treinta y cuatro, por ciento (34%) de los Flujos Renta serán transferidos a favor de los 

Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituldo á Andre Mulder Fort en su condición de 

Fideicomisario desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio Herederos AMF; y= , 

El sesenta y seis por ciento (65%) de los Flujos Renta serán transferidos a favor de Paul 

Mulder Fórrdesde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio de a 
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“Fideicomisario, deberá distribuirse de la siguiente manero ssenooo=os 

a. El cincuenta por ciento (50%) deberá ser distribuido e en favor de su cónyuge; y,= y 

b.  Elrestante cincuénta por ciento (50%) será dividido e entre su cónyuge y sus hijos.===== 

C. No obstante, en caso Andre Mulder Fort no tuvlese cónyuge el clen por ciento (100%) 08 

20.11 Eh caso de fallecimiento deráambos Fideicomitentes adicionalmente de Andre Mulder Fort sin 

( que el mismo sea sustituido en su condición d 

dispuesto en lalcláusula Decimonovena: la totalidad de los Flujos Renta serán transferidos (a) a 

favor de Paul Mulder Fort desde la Cuentá Intermedia a la Cúenta en Beñeficlo de PME, o (b)... 

en. caso haya ocurrido el fallecimiento de Paul Mulder Fort, a favor de los Fideicomisarios 

Sustitutos que hayan sustituldo a Paul Mulder Fort en/5u condición de Fldelcomlsario .de 

¿ contórmidad con la Cláusula Decimonovena, desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en 

Beneficio Herederos PMF, = 

20.12 En caso de fallecimiento de ambos Fldeicomitentes y adielonalmente de Andre Mulder Fort y 

y de Paul Mulder Fort y no existan Fideicomisarios Sustitutos de ninguno, el Pátrimonio 

Fideicometido se llquidará de conformidad con el plazo y lo demás indicado en la Cláusula 

Vigésimo Tercera, ========= f 

VIGÉSIIMO PRIMERA.- * Defensa dellPatrimópio Fidelcomelido== 

21.1 'En el supuesto e que se iniciara _Uña acción en la vía judicial. arbitral o administrativa en 

contra del. Patrimonlo Fideicometido, La Fiduciaria o los Administradores vinculada al 

cumplimiento de sus funciones, o que resultase necesario o conveniente realizar algún acto o e 

intervedir en cualquier acción, excepción O medida cautelar, sea de carácter judicial o 

será distribuido a prorrata entre sus hijos. ceosnocmenmcoesenmcenaciianas 
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extrajudicial, con el objeto de cautelar el Patrimonio Fideicometido, as! como cualesquiera de 
los derechos inherentes al mismo, Lar Fiduclaria informará por escrito al Comité, a fin de hue 
qe picada a contratar a los asesores legales, contables o de cualquier otra fndole que 
resulten necesarios para defender el Patrimonio Fideltometido. ====s=es====ss=s===.= 

21.2 Si las acciones legales a que se refiere el párrafo precedente hubiesen sido planteadas por 

dl alguno de los Fideicomisarios y/o Fideicomisarios Sustitutos (el "Fideicomisarlo Accionante”);= 
a. se suspenderán todos los' derechos que el Fidelcomisaria' Accionante túvina bajo el 

x presente Contrato, incluyendo sin limitarse al derecho a recibir las rentas mensuales y el 

pago producto de la llquidación del Patrimonio Fideicometido; y,======="======> 

b.... los gastos eh los que incurra la Fiduciaria o el Comité para ejercer la defensa del 
“Patrimonio Fideicometido serán deducidos de las rentas mensuales y/o del pago 

Y producto de la liquidación del Pátrimonio Fideicometido que le húbiese corréspendidó al 

” « — Fideicomisario Accionante. 

21.3 Los gastos incurridos eh la defensa del Patfimonio, Fldeicometido serán asumidos de acuerdo 

. con lo Mieblecido en la Cláusula Trigésima de este Contrato. 

* VIGÉSIMO SEGÚNDA.- Obligaciones de la Fiduciaria : . 
22.1 Sinéperjulcio de las demás-obllgaciones asumidas mediante el presente Contrato, La Fiduciaria 

se obliga a asumir elfeíicargo y calldád de Fiduciario, obligándose frente a las Partes a cumplir 

las sigulentes obligaciones: as=o==================== 

a. Solicitar la apertura de las Cuentas del Fideicomiso a nombre del Patrimonio 

- Fidelcometido en los plazos y oportunidades establecidas en el presente Contrato. 

b. - Ejecutar las instrucciones del Comité descritas en el presente Contrato dentro de los 

  

   

  

   

  

e _ Permitir a los) Fideicomitentes y a los-Fidelcomisarios —en tanto éstos cuenten con el 

i sistema Informático correspondiente- elacceso en consulta a través del sistema 

. y - informático del banco donde se encuentren abiertas las Cuentas del Fideicomiso, para 

que verifique los movimientos efectuados en las mimas. Eesasesnessne====== 

e. Cumplir con el encargo y fines del Fideicomiso, realizando todos los actos necesarios, 

con la misma-diligencia que tiepe para sus Negocios, a====cecmenoscanemm ea 

f. Reallzar las actividades que se Tequieran para una adecuada defensa del Patrimonio 

Fideicometido de conformidad con lo establecido en la Cláusula Vigésimo Primera del 

  

, presente Contrato. = 

N ) E. Mantener una Clara separación entre el Patrimonio/Fideicometido, Incluyendo los Bienes 

que en el futuro fuéram incorporados, y su propio patrimonio y otros patrimonios 
e . 

| autónomos que administre. ssmmrmzk 

y h. / Llevar una contabilidad Independiente spor él Patrimonlo Fideicometido, en libros 

debidamente legalizados, sin perjiicio de las cuántas y registros que correspondan 'en 

" sus propios libros, los-mismos que deberár/mantener conciliados con dicha contabilidad, 

cumpliendo las obligaciones contables y tributarias, conforme a la legislación de la 
. N * . . 

matería, con cargo al Patrimonio Fideicometido. s======================= 
, : 
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SERIEB NW 5877432 or 

     1 A 
Je f 

l. Preparar los estados financieros del Patrimonio Ei . ia emptido, ASE menos d forma 

trimestral, así coma el informe o memoria anual, pora a disposición de los 

Fideicomiténtes, de los Fideicomísarios y. la SBS; Para el caso de la a anual y dos 

estádos financieros de fin de año —conforme a lo señalado en ela tígulo 10" del 

Pr Reglamento- laé Partes acuerdan que. La Fiduciaria podrá: presentar los mismos dentró 

y pe los Primeros noventa (90) días calendarip de cada año. pr 

Í. Guardar reserva sobre los actos y documentos relacionados con /el Patrimonio 

Í — Fideicometido, con los mismos "alcances del secreto bancario, salvo que por 

( disposiciones del sistema financiero u otras que le sean aplicables deba remitir 

a información a terceros.==== 

>. Rendir cuenta “ante los Fidelcomitentes, los Fideicomisarios y la SBS al término del 

/ == Fideicomiso. Para elicaso de la memoria y los estados financieros-finales del Patrimonio 

Fideicometido -conforme lo señalado en -él artículo 10 del Reglamento - las“Partes 

acuerdan que La Fiduciaria tendrá un plazo de foventa (90) días calendario contados 

“ desde la culminación del Fideicomiso para presentar los Mismos 3222222 === 

L Realizar las publicaciones que correspondan de-conformidad Con lo establecido en el 

    

   

  

articulo N* 245 de la Ley de Bancos.======= 

1 m. — Cumplir las demás obligaciones contenidas e el presente Contrato, en la Ley de Bancos 

y en el Reglamento. 

  

VIGÉSIMO TERCERA.- Liquidación del Patrimonlo Fideicometido 
_ Una vez vencido el plazo del Contrato,-sin que se haya acordado la renovación del mismo, o en caso 

-se produzca alguno ) de los supuestos establecidos en' los numerales 7.3 y 10.11 y el acuerdo 

resultante, sea comunicado'a La Fiduciaria, o en caso se produzca el supuesto previsto en el numeral 

20.12; se procederá con la liquidación del -Patrimonlo Fideicometido de acuerdo a los siguientes 

términos: semen 

23.1 La Fiduclaria notificará alay Partes del pleno cumplimiento y culminación q obligaciones 

' como fiduciario en virtud del Contrato, y procederá cor la deducción de cualqlier retención de 

, tributos Y deuda vinculada al Contrato que las Partes mantuvieran con La Fidúciaria y que sea 

A exigible'wdicha fecha, de los fondos acreditados en el Fideltomiso.==5= 

  

       

    

23.2 Luego, La Fiductaria transférirá los Bieñes h favor de-los Fideicomisafios en las siguientes , 

proporciones:s=s=s====s=s=qsescseomessoscaraiosienaosoessamoansao 

i. —, Losfondos de la Cuenta de'Inverslón en Beneficio de AMF y de la Cuenta de Inversión en 

  

Beneficio de Pm, se distribuirán a prorrata entre los.Fideicomisarlos o sus herederos : 

  

forzosos respectivamente, según sea el Caso.: SERIA === 

TA Los demás Bienes del Fideicomiso serán distribuidos pari passu de conformidad con los 

criterios de asignación establecidos para la distribución de Flujos Renta en la Cláusula 

Vigésima. sussstosalssssosqbosssossssacsosmososescanenanas 

Se deja éxpresa constancia que PMF tónbrá derecho de elegir los bienes que-se distribuyan dá 

Cuanto a su tipo y naturaleza, y sólo hasta por cuanto no supere «el porcentaje que le 
? J a “ 

       correspond = : 

23.3 Para tál fín, las Partes suscribirán una minuta y escritura pública de Terminación del 

»Fideicorbiso mediante la cual se deje expresa constancia de: (i) la transferencia de lps Blerías a 

favorde los Fideicomisarlós; y, (1) la conformidad de los Fídelcoritentes coh la entrega gedos 
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z XxX 
A o a £ : : : mencionados Bienes, de ser áplicable. Una vez transferidos los fondos disponibles en las 

Cuentas, del Fidelcomiso a Jas cuentas que los Fideicómisarios hayan indicado, La Fiduciaria * 
A, procederá a solicitar el cierre de de lás Cuentas del Fideicomiso. == a ms 

23.4 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en caso de liquidación del Patrimonio 

Fideicometido o de la terminación del Contrato por cualquier razón, sea de la naturaleza que 

fuese, las Partes acuerdan que la.Cláusula VigéslImo Quinta del Contrato se : mantendrá vigente 

- Juego de la la culminación del Cont 

23.5 Excepcionalmente én el supuesto exablecido enel numeral 20, 12, en caso de fallecimientos 

de ambos Fideicomltentes y de los Fideicomisarios' (incluyendo aquellos Fideicomisarios 

Sustitutos que hayan ostentado 'la condición de Fideicomisarlos) y que los mismos no-sean 

sustituidos por Fidelcomisarios Sustltutos,'La Fiduciaria aplicará los Bienes en el marco de la 

liquidación de acuerdo a las siguientes estipulaciones: = 

      

() — El inmueble indicados en el numeral 1 del Anexo -2- deberá ser asignado: (a) en un : 
> cincuenta por ciento 150%) a favor de los parientes en fegundo grado de consanguinidad 

de Sylvia Fort Brescia (en partes iguales para” cada uno" de ellos) y/o, en casé de su í 

— z fallecimiento, a los descendientes de estos, y (b) en un cincuenta por ciento (50%) a 

favor de los parientes en segundo grado de consanguinidad de Jan Mulder Panas (en 

partes iguales a cada uno-de ellos) y/o, en caso de su fallecimiento, y los descendientes 

de estos ansorascomencocoocanacenmaccannacamnmrmenacsma Y 

(11) — Losinmuebles indicádos en los numerales 2, 3, 4 y 5 del Anexo 2 deberán ser asignados 

A en su totalidad a favor de los parientes en “segundo grado de consanguinidad de Jan 

1 -. "7 Mulder Panas (en-partes Tgúales a cada uno de e ellos) y/o, en caso de su fallecimiento, a 

los descendientes de estos. ermano ademanes 

7 (ii) El inmueble indicado en el humeral 6 del Anexo 2 deberá ser asigriado en su totalidad a 

S- ! favor de los pariéntes en segundo grado de consanguinidad de Sylvia Fgrt Brescla (en 

partes.iguales a cada uno de ellos) y/a, en caso de su fallecimiehto, a los descendientes 

“N de estos 
, (iv) Los Valores Mobiliarios. indicados en el Anexo 3 deberán ser asignados en su totalidad a 

favor de los parientes en segundo grado de consanguinidad de Jan Mulder Panas (en 

! partes iguales d cada no de ellos) y/o, eptaso de su fallecimiento, a los descendientes 

  

de ¡estos 

tv) El remanente será Te partes igúales: (a) en un cincuenta por ciento (50%) a 

favor de Jos parientes en segundo grado- de consanguinidad de Sylvia FO Brescia, (en 

: partes iguales para cada tino. del ells) y/o, en caso de su fallecimiento, 3 los 

descendientes de estos, y (b) en Un cincuenta par ciento (50%) a favor de-lós parientes 

' ¡en segundo grado de consanguinidad de Jan Mulder Panas (en partes iguales a cada uno 

  

de ellos) y/o, eh cáso de su fallecimiento, a los descendientes de estos, meesssmma== > 

Respecto a po transferencias, La Fiduciaria actuará en coordinación y en cómplimiento de las 
/ 

instrucciones que/el Comité le otorgué a efecto” de llevar a cabo la liquidación -del Patrimonio 

Mldgicdmetido mecano soso === =es==== 

Toda referencia a AMF y a PIMF en la 1 presente cláusula $e Nace extensiva a sus herederos forzosos, 

de serel caso. 

VIGÉSIMO CUARTA.- Retribución dé La Fiduciarla= 
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so 

La Fiduciaria, por la labor que se le encomienda, cobrará al Fidelcomitentey: cón cargo a los fondos 

acreditados en la Cuenta Recaudadora, las comisiones prevlamente acordadas con La Fiduciaria en el 

documento denominado “Convenio de Retribuciones”, suscrito con anterleridad a la suscripción del 

Contrato, 

VIGÉSIMO QU INTA.- Limitación de Responsabilidad==== 

25.1 

25.2 

Las Partes reconocen, acuerdan y declarah que las funciónes de la, Fiduciaria que le 

corresponden de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato no son discrecionales, y se 

sujetan a lo establecido en el Contrato. Asímismo, las Partes declaran que Tas 55 obllkaciones que 

La Fiductafia' asume en virtud de lo dispuíéstó por el Contrato són de medlos y fiasde resultados 

y que, en tal sentido, serán prestadas por La Fiduciaria observando las cláusulas del mismo y 

las instrucciones escritas que, para tal efecto, l£ | notifiquen los Fidelcomitentes y/o el Comité, 

de ser el caso. ¿En tal sentido, la responsabilidad deta Fiduciaria derivada del Contrato se limita 

q la inobservancia, par culpa grave O dolo,. de las referidas disposiciones e ingirucciones,,de 

acuerdo con el artículo.259 de la Ley de “Bancos. En ese sentido, La Fiduclaria está libre de 

cualeniér. responsabilidad por"daños y perjuicios respecto de los Fidelcomltentes y de_los 

Fideicomisarios, sus s representantes O terceros, sus ceslonarios o sucesores, en tanto cumpla 

con la diligencia debida, Iolcontemplado en el Contrato y lasinstructlones pscritas que le sean 

enviadas aman 

Sin perjuicio de lo establécido en el numeral precedente, las Partes de comprometen y obligah 

de manera expreba] solidaria e Incondicional a indemnizar a La Fiduclarla y a cada una de sus 

| respectivos funcionarios, directores, empleados; agentes y asesores, por todas y cada. uno de 

Jos daños y perjulclos, incluyendo el lucro cesante que resulte razonablepque pudieran sufrir 

como consecuencia y en relación a la célebración y suscripción y ejecación del Contrato, 

Incluyendo pero sin liníítarse a los casos en que La Fiduclaria, ya sea durante la vigencia del 

Góntralo o con posterioridad a la vigencia del mismo, fuera.objeto de demandas, denuncias, 

acciones legales, medidas cautelares dentro o fuera del proceso o reclamos, interpuestes por 

cualquier causa que le sea directafrente impugable a los fidelcomitentes 0 al peri onio 

Fideicometido y ante cualquier fuero judicial, debltral o administrativo por parte de terceros, 

quienes quiera que fueran estos, quedando en los mismos términos abligado los 

Fideicomitentes a asumir y pagar todas las costas, Costos y honorarios. de aboghdos que sean 

  

    

razonables de los procesos judiciales O arbitrales o administrátivos referidos EOI 

como a asumir y pagar todas y cada me del las sumas de dinero qué La Fidudiarla estuviera, 

oblir;da a pagar en cumplimiento de r ssolucjones, sentencias o mandatos expedidos, en lo! 

: procesos judiciales o arbitrales o, administrativos referidas. anteriormente, sin teserva ax 
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limitación alguna, "siempre y cuando se haya acreditadoehn dichos progesos o procedimientos, «4 A 

definitivamente la responsabilidad de La. Fiduciaria, Auedando en los mismos términos * Y 
obligados los Figeicomitentes a pagar a La Fiduclária las sumas de AInero que ésta le requiera 
por escrito pgr los conceptos antes mencionados, debiendo los, Fidelcomitentes efectuar el 
íntegro del pago dentro de Jos cinco (5) Días Háblles siguiehtes de ser requerido a ello por La 

Fiduciaria. = 

  

Y £ 
25.3 / En relación con los pastos correspondiejítes a/a asesoria. Jega) externa que fuera necesaria en 

de procesos Judiciales o arbitrales o administrativos referidós enel numeral 25.2 precedente, 

1 Partes acuerdán que La Fiduciaria contratará á sis asesores legales externos. En, caso 
A 
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¿A ANEXO desmanes mó om mamma 

_ Presente.-=== 

Atención: el== a o 
Referencia: 

Estimádos señores 

x ” : 2 

/ 5- Casa de Playa La Honda,.(qúe era de Fedelico Mulder) identificada e inscrita en la Partida 

Registral N”,90019864 del Reglstro de Propiedad inmued 

Callao== amoshessssereossormemmo==s Z 
6.- — Terreno de ocho (8) hectáreas en Mala a nombre.de Sylvia Fort Brescia, inscrito en las Partidas 

Registrales N” 03163544 (área 1.5658 hectáreas), 17033530 (área de 0.4356 hectáreas), 
4 17045251 (área de 2,8726 hectáreas), 17066218 (área de 1.7505'fiectáreas) y 17045009 (área 

1.3191 hectáreas) ===2= = 

    

== PA =en 
   

       

Valores Mobiliarios=====Mgoseeoseosecnssceoqesessorscocoacosmosmmmma 

de 11'547,329 acciones representativas del capltal'soclal de Quicorp S.A., Spcledad constituida en 

81 Perú, Identificada con RUC N* 20537521792, ===ms=auecemescodessarossss===. 
2- 1'193,762 acciones representativas del capital social “de Centro de laFotografía 5.A., sociedad 

Constituida en el Perú, dderftificada con RUC N" ZUAÍ8343353:>=e=comsenseces=ar=e 
3.-  2364,250 acclones representatidas del capital social de' Dormeson S.A., sociedad constituida . 

en el Perú, idenffificada con RUC/Ñ* 20143305857, ==q=a=esaneseoseoo=s==e===== 
4.- 6,093 acclones representativas del capita) social de intercontinental de Representaciones S.A, 

sociedad constituida en el Perú, identificada con RUC N* 20110363177. 

  

5.- 4,000 acciones“fepresentativas del capital social de Kurades S.A., sociedad constituida en' 

Ecuador, identificada con RUC N” 1792244595001 cesoorcoroeemosoesoomemo== 

-6.- 286,070 acciones representativas del capital social de Safimo 5.A., sociedad constituida en 

Ecyador, identificada con RUC N* 1790991334001. ===mececesceenstosmessem==s 
7.- 1 acclón representativa del capital social de-Quideca S.A., sociedad constituida en Colombia, 

*sidentificada con NIT N900078437-5,ceoros=bdandeccoareceramm dass 
8. 4,497 acciones representativas del capital social de Química Suiza Industrial de Colombia SA, 

identificada con NIT N*900508208-1,42===2 , 

  

      

      

   

      

Modelo de Renuncia al Derecho de Añquisición Preferente== . 

Lima, [9] de [e] de [o]===: : : =22== 
o Señores= 

[9] 2 
LA FIDUCIARIA S,A.= 

Por medióde la presente nos es grato saludarlos y dejar constancia que [EL TRANSFERENTE] nos ha 

informado de su-intención de transferir el integro de su participación en [LA EMPRESA] p favor de 

7 (NOMBRE DEL PLATRIMONIO FIDEICOMETIDO] debidamente administrado por La Fiduciaria S.A. En 
tal sentida, cumplimos con manifestarles, en nuestra calidad, de accionistas de (LA EMPRESA], que 

renynciamos al derecho de adquisición preferente que en relación con dicha transferencia nos 

otórga el numeral [o] del estatuto-socíal, que refleja lo acordado en el numeral [o] del Convenio de 

Accionistas de la Sociedad suscrito con [El TRANSFERENTE] con fecha [e] de [e] de [e] 

Para mayor precisión, manifestamos lo siguiente:= E 

  

   

le de la Oficina Registral de Lima y [
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ae 
sentido, La Fiduciarla queda obligada a súseribir.todos : 15 Uotúmentos necesarios, ya sean 

públicos o privados, para formalizar las garantias: antes descritas. s=====k=========== 

      

26.4 Queda expresamente establecido que en caso "se precise el cómputo del plazo a que hacey 

! referencia el segundo Dérrafo del artículo 269 de la Ley de Bancos, gerá yde aplicación el Y 

' procedimiento establecido en el dispositivo sobre la: materia, manteniéndose vigente el A 

procedimiento antes previsto enlo que ná S'se le opusier adams : 

VIGÉSIMO SÉPTIMA.- Remoción de La Fiduciariasooeoosseensconasasan=ss 3 

27.1 El Comité podrá reemplazar a La Fiduciaria dando a ésta un aviso previo de noventa (90) días. $ 

calendarios En talócaso, serán de aplicación las condiciones réstablecidas en la Cláusula 4 

Vigésimo Tercera, segúp.. “corresponda. y Fiduciaria cooperará: y ¡brindará todo el apoyo S 

razonable para asegurar una transición sin mayor inconvenientelal fiduciario sútesor, ====w" 8 

27.2 Todos los gastos incurridos para el nombramiento-dél fiduciario sucgsor serán asumidos de x 

acuerdo a lo ejtablecido en la Cigusula Trigésima E $ 

VIGÉSIMO OCTAVA.: Del Factor Fiduciario == 

28.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Régtamento; La Fiduciaria designará — E 

dentro de los quince (15) días calendario de la-fecha, de entrada en vigencia del presente $ 

Contrató — al Faétor Fiduciari del presente Fideicomiso, informando de esto, dentro del Ñ 

mismo plazo a los Fideicomitentes y a los Fideicomisarios. 8 

28. 2 La designación del Factor Fiduciario será puesta en conocimiento por La Flduciaria a la SBS = 

eL
ar
eo
s 

dentro de los quince (15) días calendario posteriores a la fecha de efectuada la designación, La 

      

   

  

SBS podrá remover al Factor Fiduciario medlante-resolución debidamente fundamentada, === S 

VIGÉSIMO NOVENA.- Notificaciones y Domicillo= == á 

29.1 as Partes aduerdan que cualquier comunicación o notificación, judicial o extrajudicial, que de 

deba. cursarse entre las Mismas, se efectuará a-la atención de las personas señaladas en la Ñ 

presente ciáusuld, de acuerdo al procedimiento siguiente:= == S 

a. Mediante cartas, simples o notarlgles, presentadas en el domicilio señalado Bor las $ 

_ Partes en la introducción del presénte Corítrato. Las cartás:se.reputarán cursadás ton los $ 

Cargos de, recepción.ge las mismas, los que deberán tener sello de recepción con la y 

- fecha, nombre y firma o visto de la persona que las recibe,= $ 

- b Mediante correos electrónicos dirigidos. desde y a las siguientes direcciones: $ 

Jan Mulder Pariás: imulderMquimicastiiza.com; A 

Sylvia Fort Brescia: sfortbGWgmail. Comocasoscosacolacoccnacandonenos 3 

La Fiduciaria; ======e= = 

  

   

   

  Área de Operaciones: 

Correo principal: operacionesElf.pl = 

- Correos secundarlos: ppostigoOlf.pe= 

Área de Contabilidad: smontesDlf,pe, amontenegroRifpe- Panama 

Área Légal: online! pe, aalniendarizGf.pé ' Ipure(Olf.pe e === 

/ Otros: pcomitre rparodi(lf.pe; 

El Comité: madera imicasuiza.com.sdemcsmemmscesasoacmesmmio aos 

Los corren “electrónicos se reputaráfi entregados a las Partes mediante el reporte de “es 

confirmacióñ de entrega. sosa manson cines $ 

C. Las únicas personas autorizadas para efectuar comunicaciones sondes==om=======é 
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29.2 

29,3 

29.4 

TRIGÉ 
"30.1 

d. 

A => Sylvia Fort Brescla1 511-211-4020 

me ) 

Jan Mulder Panas; 

Sylvia Fort Bresci 

"La Fiduclaria== - 

Área de Operaciones: Paolá Postigo Carrera s=eesnoenoentesensorss=== 
Área de Contabilidad: Susana Montes Arméstar, Guadalupe Montes Valenzuela= 

Área Legal: Juan José Hopkins BrocgyAlejandro Almendariz Small, Lila Pure.” 

y 

    

   

        

    

     

  

Alos siguientes 'húmeros telefónicos 

Jan Mulder Pañas: 5-211"4020; 

Cualquier modifica ión; de los domicilios, correo électrónicos o Personas autorizadas para 

efectuar comunicaciones, deberá ser Puesta en donocimiento de las contrapartes mediante? 

Carta notarial, siendo los "nuevos datos) aplicables únicamente a las comunicaciones que se 

efecfúen con posterioridad a la fecha de recepción de las referidas cartas.notariales. En todos 

los casos, los nuevos domicillos deberán ser siempre dentró de la cludad de Lima.======== 

Los cambios de-domicilio surtirán efectos una vez transcurridos cinco (5) Días Hábiles desde la 

fecha de recepción de la Tespectiva comunicación .notarial a la que se refiere el párrafo 

anterior. 

  

Cuando en el presente Contráto sehaga referencia a comunicación escrita se entenderá que 

necesqriamente deberá hácerse medlañte la comunicacióh prevista en la presente-Cláusula.== 
a Ml 

SIMA.- Gastos y Costoss:== 

Todos los gastos razonables y debidamente documentados- establecidos “en el presente 

Contrato así como los tributos, gastos y costos que se generen como consecuencia de la 

constitución, administración, defensa, transferencia y/o devolución derd Patrimonio 

Fidelcometido, y demás gastos y costos señalados en el presente Contrato, incluyendo pero sin 

limitarse a: (i) la retribución y comisiones de La Fiduciaria, (li) los gastos incluyendo los 

  

 hotarlales, registrales, de abogados, de publicación en el Diario Oficial “El Peruano” conforme 

con lo establecido en el artículo 245" de la' ley de Bancos, de tasación y cualquier otro gasto 

derlvado de la constitución, administración, defensa, ejecución y devolución del Patrimonio 

Fideicometido, (ifí) los tributos que se adeuden con relación a los Bienes, existentes o por 

crearse en fil futúro; así comb los tributos que pudieran afectar la.presente transferencia y (iv) 

los intereses compensatorios” y moratorios derivados de los conceptos anteriores, de ser 

aplicables; serán asuñidos por Jos Fideicomitentes con cargo a lbs fondos acreditados -en 

cualquiera de las Cuentas del Fideicomiso. y 2 

En taso los fondos acreditados en la Cuenta Recaudadora fueran insuficientes para cancelar los 

conceptos: detallados en el numeral precedente;-La Fiduciaria podrá utilizar” los Fondes 

acreditados en las demás Cuentas del Fideicomiso, en caso todas las Cuentas del Fideicomiso 

no cuenten con fondos, los Fideicomitentes deberán cancelar dichos gastos dentro de los cinco 

(5) DÍAS-HÁBILES siguientes de habePsido requeridos por LA FIDUCIARIA, con copia alOMITÉ. 
. , 
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- Lima. El laudo será definitivo e Inápelable,=== 
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o transferencia de los Bienes al Patrimonio Fideicometido coma un invalorado. 
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SERIEB 5877435  < 
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C sí ES 
o ESA Lo 

De conformidad con las Leyes Apllcables: (1) la transferencia en dominio fiduciario de los 

Bienes inmuebles no se encuentra gravada con el impuesto de alcabala; y, (liJ“el 

arrendamiento de Bienes inmuebles, que han_sldo materia de transferencia en dominio 

fiduciario se encuentra gravado con el impuesto a la renta como renta de primera categoría. 

TRIGESIMO PRIMERA.- Legislación Aplicable======deosassdenessss=tipa izo 
En todo lo no previsto en este documento, el presente Contrato se regirá por las Leyes Aplicables y, 

en particular, por lo dispuesto en la Le de bancos, el Reglamento o las normas ale las pudiesen 

        
4 

$ 

sustituir o mopificar en el futurd.=====c===Peeesmscossesee scaner secas 

TRIGESIMO SEGUNDA.- Solución de Controversias=====4==e=ce=esss====s======2== 

Las Partes acuerdan que toda discrepancia o controversia que se suscite entre ellasen relación con la 

celebración, interpretación, ejecución; validez o eficacia..del presente Contrato, será resuelta 

mediante un arbitraje de conciencia de conformidad. con el Reglamento Procesal del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comerclo de Lima, a cargo de un tribunal arbitral compugsto por tres (3)- 

árbitros que serán designados según las reglas del Centró'de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

TRIGESIMO. TERCERA.- Cesión de Derechos<3======5= =2 
Las Partes aceptan de manera expresa que los derechos fiduciarios que se generan y nacen en virtud 

.de éste Contrato no podrán ser cedidos ni trasferidos a tercetas personas sin autorización expresa e 

intervención en el acto dercesión del Comité y de las.Pártes. En tal sentido, las Partes convienen que 

toda cesión o transferencia que bajo cualquier título se realice respecto a cualquier derecho 

fiduciario generado en virtud de la celebración del presente Fideicomiso sin la autorización expresa e 

intervención de La Fiduciaria será ineficaz y por tanto, carecerá de todo efecto frente a quién así los 

adquiera, frente a terceros y frente a las Partes, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 

corresponder. =======sise=ems==== E - 

TRIGESIMO CUARTA. Inscripción Registral=== . 
34.1 La Fiduciaria — a cuenta y costo de los Fideicomitentes presentará la solicitud de inscripción 

del presente Contrato al Registro de Propiedad: Inmueble que corresponda y sbpervisará el 

proceso de inscripción del presente Contrato en dichos registros, de acuerdo con lo regulado 

en el inciso 3 del artículo.32 de la Ley 28877 - Ley de la Garantía Mobiliaria 9 de acuerdo a las 

normas que la módifiquen o reglamenten. Sin" perjuicio de ello, los Fideicomitentes se obligan 

a inscribir el presente Contrato en el-Registro de, Propiedad Inmueble dentro del plazo de 

treinta (30) Días Hábiles de suscrito el presente¿Contrato, .deblendo realizar las gestiones que 

sean necesarlas para ello vincluyendo lá elaboración de subsanaclones y manteher informados 

a La ¡¿duciaria y a los Fideicomisarios—a efecto de lograr la inscripción del presente Contratos. 

Para efecto de lo indicado en el párrafo anterior, las Partes acuerdan determinar la-presente 

  

34,2 

    

TRIGESIMO QUINTA.- DE LAS CUENTAS DEL FIDEICOMISO== 

-35,1 Eh caso La Fiduciaria solicite información al Comité_vinculada con la administración del 

Patrimonio Fideicometido,.-y- éste no entregue la misma, La Fiduciarla procederá_con das 

_ transferencias desde lás Cuentas del Fideicomiso. 

35.2 Los gastos de mantenimiento, así como los aportes, comisiones, remuneraciones y tributos 

" que se generen por la apertura y administración de las Cuentas Del Fideicomiso, El 
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mantenimiento de las mismas, las trdnsferencias de fondos y demás, serán atendidos por La 

Fiduciaria con cargo'a los fondos contenidos en las Cuentas del Fidbicomiso. eeerose==== 

Asimismo, La Fiduclaria podrá' contratar -para el mejor desempeño de' sus funciones- los 

servicios bancarios brindados por I Banco, que sean necesarios para la adecuada 

administ ación de las Cuentas del dr : = 

35.3 la Fiduciaria permitirá el accesd en cofsulta a las Cuentas del Fideicomyso, a los 

Fideicomitghtes y a las personas que el Comité designe. Los Fideicomitentes o las personas 

deslgnadas por el Cómité deberán contar con Jos sistemas de acceso femoto que le”permitan 

el acceso a los sistemas Informáticos de las instituciones fiñancieras en donde se encuentren 

  

be 

  

  

354 Únicamente para efectos del IF se considerará a los Fideicomitentes [y encaso del 

Sa fallecimiento de ambos Fidejcomiteñtes al presidente del Comité) como tulare los Cuentas 

del'Fideicomiso, salvo que el Comité indique lo contrario. == 

-35.5 Las transferencias entre cuentas bancarlas de distintas instituciones financieras de la misma 

plaga serán.realizadas mediante el Banco Central de Reserva (ec). Las transferencias entre 

ON Cuentas bancarias de-distintas instituciones finai)cieras extranjeras serán realizadas mediante 

) y transferencias SWIFT o ABA. Los-gastos que geñeren las transferencias de fondos via Banco 

: Central de Reserva (BCR). y al extranjero vía SWIET o ABA, y que resulten necesarios/para la 

correcta administración del Patrimonio. Fideicometidó serán atendidos de “acuerdo a lo 

“establecido en la Cláusula Trigésima. ==p== 

35.6 En caso sea necesario realizar cambios de monedas con los fondos acreditados en las Cuentas 

del Fideicomiso -ya sea de Soles a Dólares o viceversa- para las transferencias de acuerdo con 

lo establecido en este Contrato, los Fidgicomitentes o el Comité de Gestión deberán negociar 

+ conel Banto el tigo de cambio a ser añlicabl, debiendo ¿gmunicar 8 La Filuciaria el resultado 
. de dicha negociación 

7 Queda claramente establecido que La Fiduciaria no será responsable por la negociación del 

- tipo de cambio aplicable, siendo ello de entera responsabilidad de los Fideicomitentes. Las 

"hegociaciones deberán realizarse con la debida anticipación.con la finalidad de cumplir con las 

! Instrucciones “que remitan los Fidelcomitentes o del Comité, o=======e====22=="==, 

--TRIGÉSIMO SEXTA.» Misceláneos 
"36,1 Las Partes dejan constancia quejas cláusulas y secciones del Contrato son Independientes y 

qué la invalidez, nulidad o anulabilidad de cualquier cláusula, sección o apartado del presente 

  

    

    

/ apartados e===2== á 05 a 

! 36.2 En cuanto ho se especifique procedimighto diferente, los montos de los Bienes y/o los monto. 

á A del presente Contrato.en Dólares de los Estados Unidos dé América referidos en 

! <= el presente Contrato, serán actualizadas anualmente conforme con el Índice de Precios al 

. vi de los Estados Unidos de América (Consumer Price Index — CPh, que publica el 

| y ureau of Labor Statistics of/the United States Labor Department en su página web: 

wew.bis.gov, correspondiente al fesultado acumulado en los 12 (dote) meses anteriores o el 

Índice dye lo sustituya. Los valores ajustados deberáf ser domunicados por el Comité de 

Administración, mediante el envlo de una comunicación por escrito a LA FIDUCIARIA, dentro 

de los primeros noventa (90) días calendario de cada año. = 

? Ñ ) L.. 

    

  

ontrate no afectará ni perjudicará la validez y exigibilidad de las demás cláusulas, secciones a. 

s



    

   
     

     
   

S
e
a
 

. 
b
z
 

. 
de

 d
ót
ac
os
 d

e 
Me
na
 

Eof
ige

o 
de
 B

oto
cio

s 
ae 

bb
c 

65 
c
l
a
 

Lo
ge
ra
s 

EO
IE

QU
E 
da
. 

EO
CA
PD
S 
A
P
T
A
 

s
t
a
v
e
s
 

dle
 
Le
na
 

Eo
da
gi
si
tr
? 

At
ar

is
 

de
 L
im

a 
En
ti
gi
r 

de
, 

Íot
i 

   

    

 C
ol
ig
io
do
 

  

/ 

A delprésente Contrato Tuese declarado nulp o no-exigible por un tribunal, juez, autoridad o 
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SERIEB N5277436 a 605886 . 
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Í , o i o     
   7 , o uo 

El Comité se encueñtr obligado a considerar en todo mom h 
A mm 

ento y da uno de los acuerdos 
/ 

36.4 Es la Intención de las Partes sustituir cualquier término, añartado o cláusula inválida, nula, o 
Se : s e s 

anulable por una cláusula o apartado válldo y exiglble en Jos términos y el espíritu más 
E . ss , 

similares posible. En ese sentido, en el supuesto de que cualquier_cfáusula, sección.o apartado 

w 
de

 L
em
a A 

art
s 

árbitro na las Partes acordarán.sú sustitución Por otra cláusula, sección o apartado j 

válida en los téfminos y con los efectos de maychr similitud posible.s================ d
a
 

  
365 Lostérminos en mayúsculas del presente Cóntrato tendrán elsignificado que se les atribuye en SÁ . 

“la cláusqla Primera. ====== = == Ñ 

36.6 El sólo hecho que alguna de las Partes nó ejerza alguno de los derechos que le confiere el $ 

Contrato en ningún caso podrá considerarse como una renuncia a tales derechos ú una * 

modificación al Ggntrato y los derechos se mantendrán vigentes. En ese sentido, cualquier E 

í renuncia de, una o más Partes a derechos-conferidos por el Contrato o modificación o reforma = 

de cualquier disposición contenida en el Contrato deberá ser expresaly por escrito y estar” q ni Pp 

. — debidamente suscrita por la Parte renunciantessessosscoesoossemspsmesemasalo 7, 7 Eg
eo
 

      

  

  

  

  

  

  

  

En señalide conformidad [ás Partes suscriben el preserite Contrato en Limp, a los 10 días del mes de gy: 
, $ 
octubre! due. 016.= A 

FIRMAN EN LA PRESENTE MINUTA: JAN WILLEMÍMULDER PANAS, =omme==p== 2 

FIRMADO: SYLVIA MARIA ISABEL FORT BRESCIA o panes == S 
FIRMADO) JUAN JOSE HOPKINS BROCQ b RAFAEL MAUJUCIO PARODI PARODI EN REPRESENTACIÓN DE LA FIDUCIARIASA. $ 

DS ¿ sl 

AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL. DOCTOR: JORGE ALBERTO OLIVERA ESTREMADOYRO, ABOGADO INSCRITO EN EL á 

REGÍSTRO DEL COLEGIO DE ÁBOÉADOS TE LIMA BAJO EL NÚMERO: 959, nrsospasssnccacecsmospnesssndiraaceso 
. y / - Y 

NEXOS: > + $ 

yr 

8 
y 
E 

$ 
5 S 

1.- Casa ubicada en Calle Lizardo A Oeste N” 170-176, San Isidro, Liña, inscrita en la y 

*. Partida Registral N* 11755860 del Registro de Propiedad inmueble de la Ofigiña Registral de 5 
A A O Lonseressornsas úl Ñ 

y EA AAA E 

  

. inmueble Ubicado en calle Los Nogales N* 777, Departamento 501, San isidro, Liria, inscrito en 3 

= 
Lima; y los inmuebles ubicados en la calle Los Nogates, San isidro; Lima, inscritos en las 

Partivas Registrales N* 41531150, 41531169, 41531983 y. 41531991 del Registro de Propiédad 8 

inmueble de la Oficina Registral de Lima y Calla0.=====2e=s=escasmropés = Ñ 

3,- — Casa ubicada en Playa Las Brisas, identificada como Casa/N*%6 e inscrita en la Partida Registral % 

N" 90019864 del Registro de Propiedad [nmueble.deta Oficina Registral de Lima y Callao.==k 4 

4- Ánmueble denominada “Centro de la Imagen”, ubicado en Avenida 28 ge Julio N* 815, $ 

  

   
la Partida Registral N* 41531150 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral dd $ 1



Ma A 

/ “5,- — Casa de Playa La Honda, (qúe era de Federico Mulder), identificada e inscrita en la Partida 

Registral N”,90019864 del Registro de Propledad inmueble de la Oficina Registral de Lima y 

Callao= ¿ 

  

6.- — Terreno de ocho (8) hectáreas en Mala a nombre,de Sylvia Fort Brescia, Inscrito en las Partidas 
A a z 

Registrales N” 03163544 (área 1.5658 hectáreas), 17033530 (área de 0.4356 hectáreas), 

( 17045251 (área de 2.8726 hectáreas), 17066218 (área de 1.7505'hectáreas) y 17045009 (área A ; , 
1.3191 hectáreas) 

Anexo 3 

    

   

Le 11'547,329 acclones representativas del ca pital'social de Quicorp S.A., sociedad constituida en 

dl 7 
2-  1'193,762 acciones representatlyas del capital soclal“de Centro de la-Fotografía 5.A,, sociedad 

: cónstituida en el Perú, Iderftificada con RUCN" 24 Í83433 5D aeocerrosnmmrr 
3. 2'364,250 acciones representatidas del capital social de' Dormeson S.A,, sociedad constituida 

en el Perú, Idenfííficada con RUCÑ" 20143305857. ooqommemosos=s=ss==eses==e== 
4.- 6,093 acciones representativas del capita) social de Intercontinental de Representaciones S.A, 

sociedad constituida en el Perú, identificada con RUC N* 20110363177. = - 

    

5.- 4,000 acciones Tepresentativas del capital social de Kurades 5.A,, sociedad constituida en* 

+ Ecuador, identificada con RUC N* 1792244595001. 0========k====e=s===e====== 
—6- 286,070 acclones representativas del capital social de Safimo 5.A., sociedad constituida en 

* Ecuador, identificada con RUC N” 1790991334001.==== 

7.- — 1acclón representativa del:capital social de-Quideca S.A., sociedad. constituida en Colombia, 

  

* identificada con NIT N"900078437-5 2022 adecco lira 
8.- 4,497 acciones representativas del capital social de Química Suiza Industrial de Colombia SA, 

Identificada con NIT NODOS 08208 tres 
aer Anexo dscammasmcciamnanoamicanimnoaosnoopas 
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Modelo de Renuncia al Derecho de Adquisición Preferente= 

Lima,.[e] de [e] de [e]= === 

o Señores z ===== 

le] 
LA FIDUCIARIA S.A.=== 

_ Presente.- 

   

  

   

    

Atención: > c=.: 

Referencia: Renuncia al derecho dp adquisición preferente= 

Estiryados señolesissosessesesososomisoass= o 

Por mediówde la presente nos es grato saludarlos y dejar constancia que [El TRANSFERENTE] nos ha 

informado de su-intención de transferir el íntegro dé su participación en [LA EMPRESA] ja favor de 

A (NOMBRE DEL PLATRIMONIO FIDEICOMETIDO] debidamente administrado por La Fiduciaria S.A. En- 

tal sentido, cumplimos con nanifestarles, en nuestra calidad, de accionistas de [LA EMPRESA], que 

renynciamos al derecho de adquisición preferente que en relación con dicha transferencia nos 

otórga el numeral [e] del estatuto-social, que refleja lo acordado en el numeral (e] del Convenio de” 

Accionistas de la Sociedad suscrito con [£L TRANSFERENTE] con fecha [e] de [e] de [e] 

Para mayor precisión, manifestamos lo siguiente: Ln 3     

Se 

*
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A A OS Z. TNA CO CLARA 
SÉRIEB N58A7437 AR 5 / | E : 

1 z * . 

a ( — / ] x. ' a Y 

E — / SS 
ON ito . , " 

t Nuestra renuncia enpfesa e Irrevocable al ejercicio del dereéh lón preferente e 

relación con la transferenciadde a acciónes antes menclonada.======== aseosdecasc” 

2. Saijestra plena confármidad con" la transferencia de Nas acciones. de titularidad pde E- 

cr TRANSFERENTE] a favor. de [NOMBRE DEL PLATRIMONIO FIDEICOMETIDO] =%========= So E 

N 
7 

Sin-otro particular, quedamos aja espera de la velaboración de la documentación necesaria Para la: 

adhesiómde [nom RE DEL. PLATRIMONIO FIDEICOMETIDO) al “convenio de-accionistas  segalado. 

anteriórmente. 

x 

omo d. 
Atuntamente,==== sm 

S 

$ 

  oda    

     

      

. ? « csscersoosssoeane Ln 

c ON c = $ ¡ o Y HABIENDO LEIDO,LOS OTORGANTES TODO fl INSTRUMENTO) SÉ RATIFICARON DECLARANDO 

HABERLO CONFRONTADO:CONA LA MINUTA CUYO TEXTÓ TORRE ÍNSERTO HABIENDO SIDO ADVERTIDOS DE LOS EFECTOS, 
LEGALES DEL MISMO, DEJANDO EXPRESA CONSTANCIA DE HABER-EFECTUADO LAS MINIMAS ACCIONES DE CONTROL YY 
DEBIDA DILIGENCIA EN MATERIA DE PREYEÑAON DELLAVADO DE ACTIVOS, ESPECIALMENTE Y VINCULÁDA A.LA MINERÍA 3 

GAL U,gTRAS FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO, RESPECTO A TODAS LAS bar ES :S INTERVINIENTES EN LA 

$ NSACCIÓN, ESPECIALMENTE CON RELACION AL ORIGEN DE 106. FÓN ÓÑDOS HENER U o INVOLUCRADOS 3 
EN DIGHA TRANSACCIÓN, ASI COMO EN'LOS MEDIOS OS DE AGO. IGUALMENTE DEJO CONSTANCIA DE ER ECTUADO LA y 

VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD A QUE SE REFIERE El. ARÍCULO 55 DE LA LEY-BEL L NOTARIADO MODIFICADO RQR El. d. 

d 

4 

s. 

N s 

DECRETO LEGISLATIVO N*1232 Y QUE EL MECANISMO ÉMPLEADO PARA IBENTIFICARÍA LOS OTORGANTES FUE MEDIANTE 
ELNUSO DETECTOR BIOMETRICO DE HUELLA DACTILAR.» FIRMANDOLO; DE LOQUE DOY FE.- ESTE INS cli 

|. EXTIENDE EN FOÍAS DE SERIE BN sereia y CONCLUYE NR: SERIE B N*5977437+. 
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SVIVA MARIA ISABEL FORT BRESCIA mu 
FIRMÉELDÍA; 10.10. tó 

  

    

    
    

   

de
 N
o
t
a
r
i
o
s
 

de
 L

om
a 

  

en
 

o
t
t
o
.
           CONCLUYE EL PROCESO DE FIRMAS El: 01 ce DEOCTUBRE " Dos” MH DIECISEIS. 
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.. NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA HN? 2017-..1701002 Gallica 

"ER 51034 Nu d mom 
Según dispuesto por el Art. 184 5 de la Lay 

Notaria! ops que el documento que en... F4..... .fojals) 
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> Sello/imbre / Seal/stamp 
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. Serie=21 N* 490402 

       
sb, colla, 

> APOSTILLE 
: ¡¡Canvenion de la Haye du 5 octobre 1961) 

* “2208 4 país / Countiy REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento pública / This public document : 

2. ha sido firmado por / has been signed by ROQUE ALBERTO 

DIAZ PELGADO 

3. quién actua en calidad de Jracting in the capaciiy of DECANO 

4. y está revestido ( del sello / timbre de / bears the seal / stamp 

of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA . 

Certiicado 1 Cortiled * 
“6, el/ the: 2010212017 

LIMA 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N' MRE1338411011002904315 
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